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SECCION RELIGIOSA
VIERNES.- Sto?. Clemente, papa, Sisinio, mrs., Gre

gorio, ob., y luau Bueno, confs.—Stas, Lucrecia, 
vg., mr., y Felicitas, mr.

SABADO—Stos. Juan de la Cruz. Fundr., confr.; 
Grisógono y Felicísimo, mrs.; Protasio, ob., y 
Roman, presb., confs.—Stas. Flora, María y Fer
mina, vgs., mrs.

GACETA
SUBASTAS

Administración central de Rentas y Propiedades — 
El dia 2ü de diciembre próximo, à las diez de la 
mañana:

Venta de 12.000 tejas procedentes de los tejados 
reconstruidos de Ja Gasa de JVloneda de esta Capital. 
Tipo, pfs. ‘342 el millar.—Pliego, aprobado por la 
Intendeitcia general en 27 de junio último.

MILITAR
Servicio de ía plaza para el dia 23 de noviembre 

de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el señor coronel don Lean
dro Carreras.

De nnaginaria, otro, don Enrique Horé.
Hospital y provisiones, núm. 2, 3.er capitán.—Re

conocimiento Te zacate. Artillería.—Paseo de enfermos, 
núm. 2.—Musica en la Luneta, de 6 y 1[2 à 8 de la 
noche, núm. 3.

De órden ueJ Exemo. Sr. General Gobernador.— 
El coronel teniente coronel, Sargento mayor, José 

Albaladejo.

GOBIERNO MILITAR DE MANILA.
Relación nominal de los señores que á continuación 

se relacionan, se sirvirán presentarse á la Secretaría 
de este Gob’eriio, de 9 á '2 de ia mañana, en los 
días no feriados para enterarles asuntos que les 
interesan:

Teniente de Caballería; don Roberto Whuite Gó
mez, supernumerario; Carabinero iCiríaco Borja 
Loyola, retirado; don Bernardino Lis ?, d .n Felipe 
itui/., don Wenceslao Galandei y doña Saturnina 
Mamsela.

Jttañila, 19 de noviembre de 1888.—El Sargento mayor, 
José G. Albaladejo. 1

MUSICA

La banda del Reg. de infantería Magallanes n.“ 3, 
ejecutará esta tarde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes;

1 .® «La descuhieita de Joló», paso-doble.—M, G.
2 .® «Au Repos», polonesa,—Tack.

8.0
4.0
5.0

6.0

Por

Overtura de <La Giralda»,—\dam.
«Pour les Bambins», polka,—N, N.
«Marcha de las Antorchas», núm. 2,—Meyer- 

be 'r.
«La Berceuse», valses.—Waldteufeld.

CORREOS
el vapor Antonio Muñoz, que saldrá de este 

puerto para los de Legaspi, Gatanduanes, Lagonoy 
y Tabaco mañana, á Jas tres de la tarde, esta Gen- 
tral remitirá á la una de la misma, la corresponden
cia que haya para dichos puntos y Albay,

—Por el id. Bolinao, que saldrá de este puerto para 
el de Laoang el mismo dia que el anterior, á las 
dos de la tarde, esta Gentral remitirá á las doce, la 
correspond' ncia que haya para dicho punto.

Manila, 22 de noviembre de 1888,—El Jefe de servicio, 
Vicente Nieto.

MOVIMIENTO DE BUQUFfj

SALIDAS DE ALTA M
Para Singapore, vapor-correo «ísp 

don José M Zavala, tripulación 43 
das de carga general.

Para Hong-kong y Emuy, vapo 
pitan Mr. Me. Castlin, tripulación 
ladas de carga general.

SALIDAS DE CABOT AJE -•

I, SU ca- 
300 toue-

; capitán 
') tonela-

CAFÉ Y RESTAURANT

El Recreo. . . . . . . S. Jacinto.
CAMISERÍAS

Torrecilla y Compañía
MARTILLOS

Federico Calero ....
Genato y Compañía . , . ,
J. Gutierrez................................

Escolta.

Escolta.
Idem.
Pje. Norzagaray

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres.

V. S. Ignacio de 
Loyola. . . .

V. Ant ’ Muñoz. 
V. Canbodia . . 
V. Glenere . , . 
V. Cruzader . . 
V. Namyong . . 
V. Honganu . . 
V. Provincia . . 
B. Strathay . . 
F. John Mr. Blai

kie ..............
F. Kilmory. . . 
F. G. Macfarlane. 
F. Canara . . . 
F. Fraudse. . . 
F, Big Bonanza. 
F. W. H. Lincoln 
V. Vorwarts , .

ROQUES QUE
Nombre?.

Banderas. Procedencias

Para Magdalena, berg.-gta. «Concl ita». su capitán 
don Manuel de Baboran, tripulación 12, CÍT' 50 tonela
das de lastre.

Para Tacloban, berg.-gta. «Leonor», su-capitán don 
Domingo N. Sacona, tripulación 14, con iOO toneladas 
de carga general.

Para Batangas, vapor «Batangas», su capitán don 
Demétrio Inchausti, tripulación 24, con 210 toneladas 
de carga general.

Para Boac y escalas, vapor «Taal», su capitán don 
Evaristo Amechazurra, tripulación 24, con 200 tone
lada» de carga general.

SASTRERÍA.
Lorenzo Gibert................................

CARROS FÚNEBRES.

A. Garchitorena................................
COMESTIBLES

La Castellana...............................

Escolta.

Escolta.

Escolta.

Española. . 

ídem . . . 
inglesa . . 
ídem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . .

Idem . . . 
Idem . . . 
Idem , . . 
Idem . . . 
Americana . 
Idem , . . 
Idem . . .
Idem . . .

V. Hon^ánn. . . 
V. Provincia . . 
B. Strathay. . . 
P. Kilmory. . . 
F. Jacot. E. Rid

geway ....
F. Rig Bonanza.
F. W H Lincoln

Liverpool y es
calas.

Albay. 
Lóndres.

, Idem,
. Hong-kong. 

Singapore. 
Glasgow.

, Saigon. 
Idem.

, Hong-kong.
, Inglaterra.
. Hiogo.
. Yokohama.
. Idem.
. Newcastle.
. Kobe.

TIENEN abierto REGISTRO
Band ras. Destinos.

Inglesa . . . , California.
Idem.................. Borneo,
Idem..................Hong-kong.
Idem..................Estados-Unidos.

Arm Ficana . . . Nueva-York.
Idem.................. Idem.
Idem ..... Estados-Unidos,

MEMORANDUM PARA HOY

A las 6 m. Vapor para Gavite.
» > > Id. para Orani, escalas y Mariveles.

A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id. para Bulacan.

> » > Sale el vapor-correo «España» para 
Singapore.

A las 12 m. Id. id. «Antonio Muñoz» para Le
gaspi, Gatanduanes, Lagonoy y Ta
baco.

A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 614 t. Música en la Luneta.
A las 8 n. Martillo de Genato y Gomp., calle 

de Cabildo núm. 11. Ajuar com
pleto de casa, carruaje y ladis-cad.

Aldecoa y Compañía . 
Mensajerías marítimas 
B. G. Tan-Auco .... 
Compañía general de Tabacos. 
F. L. Roxas...............................
José Reyes ...............................
Larrinaga y Echeita .
Muñoz, Hermanos y Sobrinos .
Smith, Rell y Gomp.
Macleod y Compañía.
Inchausti y Compañía
N. Font.......................................
Warner, Blodgett y Compañía.

DENTISTA
Conrado Martell....

Anloague.
Idem.
Nueva.
Goiti.
C. de Jólo.
Barraca.
P. Moraga.
Idem.
Idem.
Muelle del Rey.
Idem.
Idem.
Pza. Cervantes.

Escolta.
DESTILERIA

Inchausti y Compañía
ESPECIALISTAS

Doctor Tornel....................................
Doctor Riada...............................

Tanduay.

NOMENCLADORA
BAZARES

Filipino.
Español.
La Puerta del Sol
Europa .
Villa de París

Jacobo Zóbel.
BOTICAS

Escolta.
Idem.
Idem, 
Idem.
Real, Manila.

Real.

Real, Manila. 
Idem.

3 Y TABAGIUERIAS

La Insula:-.......................................Echagiie, 45.
Flor de la Isabela . . . . B. de Looban.
ija Perla Española .... Jólo.
La Constancia............... S. Marcelino.

FOTOGRAFOS

Francisco Van-Gamp. . . . Escolta.
Francisco Pertierra .... Garriedo.

IMPORTACION DE COMESTIBLES

Ed. A. Keller y G.* . 
Louis Gènu...............................  
Inchausti y Gomp.

LIBRERIAS
Diario de Manila.

Martinez.
Jólo.
Riverita.

Magallanes.

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P M. DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1888,

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 23; «Los barómetros altos: vientos flojos ó bonan
cibles; turbe^Bbs locales en diferente» puntos de la 
Isla.»
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PLIEGO OFICIAL
El de que ha sido portador el vapor-correo 

San Ignacio de Loyola, contiene las si
guientes soberanas disposiciones:

Admitiendo la dimisión á don Segundo 
Gonzalez Luna, Intendente general de Ha
cienda de estas Islas, y deciarándole ce
sante.

Nombrando para la plaza anterior, á don 
Benigno Quiroga López Ballesteros.

Nombrando jefe superior de Administra
ción, Director general de Administración 
civil, á don Pablo Cruz y Orgas.

Idem Gobernador civil de la provincia 
de Camarines Norte, á don Camilo Millan 
y Villanueva.

Idem oficial cuarto, auxiliar quinto de la 
sala especial de Cuba, à don Pedro Lló
rente y Aguilar.

Idem oficial tercero de la Contaduría ge
neral de Hacienda, á don Francisco San- 
tisteban y Moreno.

Aprobando la licencia anticipada á don 
Florentino Montejo y Robledo.

Idem id. la de don José Diaz Figueroa.
Nombrando oficial cuarto de Administra

ción del Gobierno civil de Cagayan, á don 
José Nonoc y López.

Aprobando el nombramiento interino, hecho 
á favor de don Miguel Páramo.

Traslado de Guerra concediendo retiro al 
carabinero Pantaleon Paulo Pascual.

Idem do id. id. pension á doña Rosalía 
Gomez Humarán, viuda del comandante 
don José Cañizares.

Idem do la Junta de clases pasivas, con
cediendo retiro de Inválidos al marinero in
dígena Cayetano Lachica.

Dando conocimiento de la pension del 
Tesoro de la Península de doña Pilar Mar
tinez, viuda de don José Fernandez Giner.

Declarando á los huérfanos de don José 
Aguirre y Miranda, con derecho á la pen
sion anual de 5.000 pesetas.

Concediendo permiso de embarco á 
trece religiosos Agustinos (descalzos.)

Aprobando el anticipo de licencia con
cedida al ingeniero primero de Obras pú
blicas don Rafael Ravena y Giarero.

Concediendo 3 meses de licencia para la 
Península, al ingeniero primero don Juan
Cülogan y Cologan.

Disponiondo se nombre ingeniero 1.® de 
Obras públicas de estas Islas, al capitán 
de Ingenieros don Rafael Quevedo y Jaro.

Ampliando hasta seis meses la licencia ¡ 
concedida al Ingeniero de Obras públicas 
don Juan Cologan y Cologan.

Traslado del Director general de correos 
y telégrafos, participando el nombramiento 
de jefe de estación, hecho á favor del 
oficial primero don Ramon Puyol y Palacios.

Concediendo prórroga de embarco á don 
Luis del Queto y del Castillo, ayudante 
segundo de Obras públicas.

Aprobando definitivamente la creación de 
una misión en el pueblo de María Cristina.

Disponiendo que todos los nombramientos, 
cesantías y jubilaciones ó separación de em
pleados de la Administración ultramarina, se 
publiquen en la Gaceta periódicos ofi
ciales.

Nombrando presidente de la Audiencia de 
Cebú, á don Antonio Mendo y Figueroa.

Idem magistrado de la Audiencia de Cebú, 
á don Cesar Caueila y Lecades.

Ampliando á seis meses la licencia con
cedida al Juez de primera instancia de la 
Laguna, don Marcelino Manteca y Varona.

Nombrando Juez de primera instancia de 
la Pampanga, á don Peuru Vidal y Sepulese.

Nombrando prumotor fiscal dei distrito 
de Batangas, à don Fernando Usera y 
Guzman.

Idem id. id. de 1a Pampanga, á don José 
de AnieU y Ageo (1).

Idem Juvz de primera instancia del dis
trito de Samar, á don Federico Soler y 
Castillo*

1) Falleció hace poco tieccp» en esta CaplUt

Idem id. de Misamis, á don Pedro Ar- 
menteros.

Trasladando al juzgado de primera ins
tancia de Barotac Viejo, á don Jorge Ra
mon de Bustamante.

Nombrando abogado fiscal de esta_ Au
diencia, á don Camilo Enrique Lobit.

Idem promotor fiscal de Nueva Ecija, á 
don Bruno Fariña y Jalene.

Nombrando abogado Fiscal de la Audiencia 
de Puerto Príncipe, á don Antonio Sie
rra y Gato.

RESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GENERAL.
Se ha admitido la renuncia que hace de su 

cargo, al maestro sustituto de Valeno (Masbate 
y Ticao), don Manuel Ang-el Porod.

—Se ha expedido título de maestra sustituía 
á doña Salvadora Lavanga.

—Se ha aprobado la suspension impuesta al 
maestro de Jiatong, Samar, don Alfonso Pon- 
gol, y declarádole cesante.

HACIENDA.
Se ha concedido á don Pedro Herrera y Za

morano, Administrador de Hacienda Pública de 
Buhol, un mes de licencia por enfermo para 
esta Capital,

MARINA.
Con motivo de haberse presentado en esta 

Capital, procedente de la Península, el señor 
Ordenador de Marina de primera clase don 
Isidro Aleman, nombrado por Real Decreto para 
desempeñar el de la de pagos de este Apos
tadero, se ha dispuesto que en el dia de hoy 
(23 actual) se haga cargo de dicho destino, 
pasando el que interinamente lo desempeña, 
señor Ordenador de segunda don José Bene
dicto, á encargarse de la Intervención del j 
Apostadero para el que se baila nombrado, en 
relevo del comisario don Antonio Riaño.

—Por ascenso á capitán de fragata del te
niente de navio de primera clase de la ar
mada don Enrique Jimenez y Villavicencio, 
comandante de la estación Naval del Corre
gidor, ha sido nombrado para relevarle en di
cho destino, el teniente de navio de primera 
clase don Federico Reboul è Issasi; este re
ferido Reboiil entregará el cargo de ayu
dante mayor y jefe de armamentos que 
hoy desempeña, ai leniente de Navio don Eva
risto Matos, hasta el regreso á esta Capital 
del citado Jimenez y Villavicencio, que se en
cargará de la Jefatura de armamentos, que
dando solo Matos con la ayudantía.

GACETA

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
ADMINISTRACION CIVIL.

Manila, 16 de noviembre de 1888.
El personal de la Casa-Central de Vacuna 

quedará reducido, desde el mes de enero pró
ximo, á un médico director, con 400 pesos 
anuales, que asumirá los deberes y obligacio
nes que están encomendados á los facultativos 
primero y segundo de dicha casa.

El vacunador de la clase de cirujanos mi
nistrantes, con pfs. 100 de gratificación, quien 
desempeñará además las funciones de Secre
tario, junto con las suyas própias, tres vacu- 
nadores, con 48 pesos cada uno, y un escri
biente con 60 pesos.

En el presupuesto que se redacta para 1889 
se consignarán los referidos haberes á la Caja 
Central, sin perjuicio de que se carguen á la 
provincia, como ahora se verifica, los pesos 
300 para el Vacunador general.

En los casos de enfermedades ó ausencias, 
desempeñará ei cargo de Médico Director, el 
Titular de la provincia de Manila, y el de 
Secretario, el Vacunadorcíllo que cuente más 
servicios.

Comuniqúese, publíquese y vuelva á la Di
rección para su cumplimiento.

Weyler.

El Diario no se empeña en que El Co- 
mercio publique su su*ílto de los canalones; 
lo único que ha hecho es rogarle al colega 
que así lo haga, mas como este se em
peña en no complacernos, le autorizamos 
para que se apunte cuatro tantos en el 
juego ligado que trae.

Y puesto que El Comercio quiere, va» 
y amos al rio-

¡Pues efectivamente es estrecho y muy 
estrecho!

No sabemos si hace treinta años habría 
unos muelles tan bonitos, tan acabados y tan 
separados de los barcos.

Ignoramos si existirían los bajos formados 
por el pantalan, los placeres—¡vaya unos 
placeres!—que hay alrededer de ios buqúes 
arrumbados delante de Puerta Almacenes y 
el trozo intervenido por las Obras del Puerto 
hasta la Fuerza de Santiago; pero si esto pa
saba hace treinta años, desde esa época está 
el rio muy mal, requetemal, y nos choca que 
El Comercio, órgano del comercio, encuentre 
bien el rio, ó pida para él cosas tan raras 
como pantalanes demás estorbos, cuando 
debía ponerse al lado nuestro pidiendo como 
nosotros la conservación y mejora del puerto 
interior, dragado y ensanche de U canal, 
desaparición de la barra y fácil acceso de 
los buques á los muelles.

A menos que el colega crea que para de
mostrar la necesidad del Puerto de Manila 
sea preciso antes cegar el Pasig.

Si es esa su opinion, le autorizamos para 
que se apunte otros cuatro tantos.

Y á lo que estamos, colega.
¿Nos ayuda V. ó no nos ayuda á pe

dir que se coloquen tinglados cubiertos en 
el muelle?

That is the question.

MALASON

Estos dias pasados han corrido noticias 
que infundían cierta alarma, relativas al 
estado sanitario del vecino pueblo de Ma- 
labon, pero por informes dignos de cré
dito podemos asegurar á nuestros lectores 
que allí no hay enfermedad sospechosa de 
ningún género por más que hayan ocu
rrido defunciones en número superior al 
ordinario.

Anteanoche se ha dado cuenta al Juz
gado de Quiapo de que un perro de la 
propiedad del chino Alfonso Ang-Lamlian, 
y que según version de los vecinos del 
barrio estaba atacado de hidrofobia, había 
hecho presa en algunos canes, así como 
en diferentes personas de aquellas proxi
midades, dándose el caso de morder al 
chino Lao-Tioco y al indio Luciano Or
tega, quienes por disposición del Jefe de 
aquella subdivision, fueron trasladados al 
Hospital de San Juan de Dios.

Uno de los Guardias que acudieron en 
el primer momento fué también mordido por 
el perro, que le rompió la levita y la ca
misa y le arrancó los cordones, producién
dole una pequeña herida.

También se ha hecho presente á la au
toridad judicial del distrito, que don Clau
dio Sandoval, vecino de la calle de An- 
loague núm. 27, fué mordido por el alu
dido animalito, infiriéndole algunas heridas 
leves.

Parece ser que el dueño del perro en 
cuestión, al tener conocimiento del estado 
en que se encontraba aquel, intentó echarle 
de la tienda, sin precaver las desgracias que 
pudieran ocurrir.

El perro pudo ser muerto á, las dos de 
la madrugada en las inmediaciones del Ma
lecón del Norte, donde consiguieron los 
Guardias traspasarle de un bayonetazo, sien
do tan terrible la furia del animal que, 
clavado materialmente en la_bayoneta, des
trozó con ios dientes el cañón del fusil. 
El animal ha sido enterrado en la playa 
de la Farola.

Suponemos que, por quien corresponda, 
se dictarán las medidas convenientes para 
que la estancia de los heridos en el Hos
pital sea á costa del dueño del perro, im
poniéndole además la multa correspondiente.

En los periódicos de la Península reci
bidos por San Ignacio de Loyola, encon
tramos el siguiente movimiento de personal 
del Ejército*.

Han sido ascendidos á capitanes de in* 
fantería los tenientes don José Sastre Tor-

mos, don Cipriano Martin Meneses, don Isi- ! 
doro Llanos Carabes, don Norberto Arjó 
Fraguas, don Ignacio Salas Macho, don Fe
derico Gomez de Salazar y de la Vega, don 
Luis Fernandez Mauricio, don Ramon Mon
tes Regüeíferos, don Emilio Comendador 
Díaz, don José Fernandez Puig, don Vic
toriano Huertas Lozano, don Félix Bene
dicto Barrachiiia, don Miguel Viñé Ruiz, 
don Julio Anitua Villate, don Antonio Ca
ballero Aparici y don Mariano Miguel 
Ruipert.

A tenientes los alféreces don Julian Perez 
Zayas, don Juan Nieto García, don Enrique 
Pucurull Ojea, don Casimiro Bertoluci 
Anido, don Paulo Perez de la Torre, don 
Juan Campos Aragues, don Juan Guillen 
Salgado, don Eloy Hernández Ovejero, don 
Mariano Ciurana Hernández, don Francisco 
Rodriguez Landiera, don José Palanca Mon
zón, don José López Alamán, don Antonio 
Martínez Molina, don Emilio Berenguer 
Lorca, don Antonio Tagle García, don Lucas 
de la Cuadra Suero, don José García Re
peto, don Carlos Narváez Rodriguez, don 
Alvaro Sancho Miñano, don Antonio Mar
tinez Melo, don Alberto Vails Mesa, don 
Arcadio Comas Martinez, don Luis Osset 
Rovira y don Arturo Ferrer Cuenca.

BUENA IDEA

Tiene el Exemo. Sr. General Weyler el 
pensamiento de crear colonias agrícolas en 
todos ios destacamentos, con el fin de 
mejorar la alimentación del soldado de Min
danao á la vez que de formar pueblos. 
Para conseguir este objeto se permitirá á 
todos los soldados llevar á sus respectivas 
familias y se les facilitarán no solo semi
llas sino también ganados y aperos de la
branza.

Para redactar las bases é instrucciones 
necesarias para llevar á cabo el proyecto 
de nuestra Autoridad, se ha nombrado una 
junta, compuesta del Exemo. Sr. General 
Segundo Cabo, Presidente, teniente coronel 
Villabrille y comandantes Scheidnagel y 
Agustino, vocales, y secretario el teniente 
señor Cabañas.

Según nuestros informes, ya han empe
zado ios trabajos con gran actividad, á fin 
de satisfacer los levantados propósitos del 
Gobernador general.

Al decir de un colega, vá á suprimirse, 
por economía, la banda de música del re
gimiento de Artillería.

Mucho sentirán que se realice esta noticia 
los aficionados á la buena música, teniendo 
en cuenta los brillantes ejercicios en que 
siempre se ha distinguido dicha banda.

—............
VAPORES GUEN

Hemos oido afirmar que esta poderosa 
compañía, dueña de tan magníficos barcos, 
piensa establecer en breve un servicio re
gular para España, haciendo escala en dos 
puertos de la Península, y ofreciendo al 
público condiciones de pasaje notables en 
comodidad y baratura.

No podemos afirmar nada de esto que 
hemos oido; por lo mismo, nos limita
mos por hoy, á hacer votos fervientes por
que el pensamiento aquel logre pronta rea
lización.

------- —
Por el correo de anteayer se recibió un 

retrato de otra de los artistas de la futura 
compañía de ópera: el de la signorina Adal- 
gisa Ravalia.

En el Peluse se espera la lista completa 
de la compañía y el resto de los retratos.

REAL CASA DE MISERICORDIA
— Por el Gobierno general se ha autorizado

A las cinco de la tarde de ayer se reunió á don José Macleod para que actúe, inte- 
la Junta Administradora del Real Colegio rinamente, como Agente Consular de Italia, 
de Santa Isabel, para tratar del despacho el puerto de Iloilo.
ordinario. . w

Entre otros asuntos, se acordó que las 
colegialas supernumerarias, señoritas doña 
Rosario Vega y doña Consuelo Muñoz, ocu
pen, por antigüedad, las dos plazas vacantes 
de colegialas de beca.

A la salida 
de nuevo en 
el Ministerio

del último correo, se agitaba 
Madrid la idea de suprimir

de Ultramar, pasando á los 
demás departamentos los diferentes servicios 
que corren hoy á su cargo, y la creación 
de un nuevo Ministerio con la designación 
de Agricultura, Industria y Comercio.

También se decía que se habían hecho 
indicaciones para que se dispusiera que el 
nombramiento de Gobernadores civiles en 
estas islas se haga á propuesta de este 
Gobierno general.

Segun el corresponsal madrileño de nues
tro colega El Comercio, don José Feced, tan 
conocido en el país por sus largos años 
de residencia y los cargos públicos que ha 
desempeñado, piensa encargarse de la di
rección del periódico hispano-filipino El Co~ 
rreo de España. Según cartas de familia 
que hemos visto, no está la cosa tan ade
lantada ni creemos llegue á realizarse la pro
fecía de aquel corresponsal. Hoy por hoy, 
nuestro amigo trata en El Globo cuestiones 
varias^ filipinas.

Cen motivo de celebrarse el dia 25 del 
corriente mes, la fiesta de Sta. Catalina de 
Sena, patrona del Claustro Universitario, 
por la sala Rectoral de aquel centro docente 
se ha dictado una circular para los alum
nos de todas la facultades, incluso los de 
segunda enseñanza, con objeto de que asis
tan á la función religiosa que en dicho 
dia habrá en la iglesia de Sto. Domingo, 
dando cumplimiento á lo prescrito en el re
glamento de la dicha Universidad.

Don Mariano Ramos ha sido nombrado 
expendedor de efectos timbrados en el 
pueblo de Peñaranda, de la provincia de 
Nueva Ecija.Ecija.

♦
Hoy empezarán las obras de pintura y 

decorado en las habitaciones del edificio 
antigua Aduana, en donde han de instalarse 
las oficinas de la Intendencia general de 
Hacienda.

Se espera que para los primeros dias de 
diciembre pueda verificarse la traslación.

Ya se ha determidado el local que han 
de ocupar las nuevas oficinas Intervención 
general del 
que han de 
1.® del mas

Estado y Contaduría central, 
empezar sus funciones el dia 
próximo.

—.. ■»----------

Según nos manifestó ayer el agente de 
las Mensajerías marítimas francesas, el 
vapor Peluse salió de Saigon el veinte y 
uno del actual, á las tres de la tarde, con 
dirección á Manila.

Los caballos del coche del tranvía de 
intramuros núm. 21, se declararon en grève 

por no subir la pendiente rápida del 
puente de España. Varias veces, en dife
rentes viajes, tuvo que retroceder el coche 
para que aquellos hicieran vapor gracias 
á los fogoneros que les ayudaron.

También los caballos de los Express hi
cieron algunas de las suyas, dando por 
resultado entre unos y otros largas ó incó
modas paradas de vehículos en el puente 
de España.

Confiemos en que ambas empresas pon
drán remedio á estas deficiencias en el ser
vicio.
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Desde Singapore han escrito varios pa
sajeros del v.^ipor-correo Reifia, Mercedes, 
manifestando que todos iban muy conten
tos y que no ocurría ninguna novedad par
ticular.

El número de La Ilustración Española 
y Americana, llugado anteayer, contiene 
los grabados siguientes:

Bellas Artes: A orillas del mar, cuadro 
du Norberto Goeneutte.—Los festejos pú
blicos en Bilbao: La iluminación en la Plaza 
nueva y el paseo del Arenal durante el con
cierto. Lanzamiento de la primera piedra 
para las obras del pueito exterior, en el 
Abra, por el señor Ministro de Fomento.-— 
Monumentos religiosos de España: Cipilla 
de Nuestra Señora del Pilar, en la basí- 
æ® misma advocación, en Zaragoza.— 

Exposición universal de Barcelona: Capi- 
^lacion de Gerona, cuadro de Laureano 
Berrán, expuesto en el palacio de Bellas 
Artes. Departamento destinado á congre
sos; el estrado presidencial y el hemiciclo.— 
Ultimo viaje del famoso vapor Great Eas- 
^rn, Leviatan. Paso del buque por New 
Brighten y su entrada en el Mersey.—Nue
vos aparatos flotadores para casos de ave- 

contra incendios; nueva es
cala de salvamento.—El ferro-carril trans- 
caspiano: colocación de rails en el desierto.— 
Retrato del ex-mariscal Bazaine, fallecido en 
Madrid.

Se ha adjudicado definitivamente el ar- 
galleras de Tarlac á don Ba

silio de los Santos, en la cantidad de cinco 
mil cuatro cientos un peso, tres céntimos, 
por el trienio.

El 11 de octubre llegó á Liverpool, pro
cedente de Manila, el vapor Tagus', el 15 
del mismo m^^s ilegó á Nueva-York, de 
Manila, la Wildwood. el 18 fondeó en 
Liverpool, procedente de Manila, el vapor 
Monarch,

--------- <---------
Tan pronto se verifique la descarga del 

material de hierro llegado en el vapor in
glés Glenese para las obras del ferro-carril 
de Miuíia á D igupau, empezará el tendido 
de ios rails á partir de la estación central 
de Manila, con objeto de que pueda por 
los mismos ser transportado después el resto 
del material.

Timbien se dice que cuando estén cons
truidos los puentes primero^^cuyo mate
rial de hierro ha llegado) se^mrirá al ser
vicio una sección de ocho ó diez kilóme
tros, como ensayo, si bien no continuará 
funcionando regularmente, sino cuando lo 
permitan las atenciones de la línea en cons“ 
truccion.

Parece que ahora, en estos meses de se
cas, se va á dar gran impulso á los tra
bajos de terraplén y á todos los demás.

Mucho lo celebraremos.

La Inspección general de Montes ha im
puesto á^don Ambrosio Villar una multa 
de pfs. 25'72 por exceso en el cargamento 
de maderas del bergantín-goleta Ursula, y 
á don Victoriano Evangelista la de pfs. 51‘64 
por igual causa, en el bergantin-goleta 
Luíía.

En la plaza de Goiti, esquina á la calle 
de Carriedo, se ha abierto una sucursal del 
almacén Los Andaluces, y en la cual se 
venderán los mismos vinos y comestibles 
que en la tienda principal.

A las ocho de la mañana de hoy se veri
ficarán en el hospital de San Juan de Dios, 
los ensayos del aparato importado por el 
dentista señor Arévalo, para producir la 
anestesia en los pacientes por medio del 
protóxido de ázoe.

Las pruebas se verificarán en presencia 
de varios módicos y otras personas invi
tadas.

Daremos cuenta á nuestros lectores del 
resultado que ofrezcan, que desde luego 
creemos será favorable, pues ha sido usado 
con éxito en otros países.

———

En París se construye una inmensa ca
mara frigorífica para la conservación de las 
carnes y aprovisionamiento de las plazas 
fuertes en caso de guerra. A este fin se 
pedirá á la Cámara un crédito de 60.000 
francos.

El Exemo. señor don Jacobo Zobel, como 
Director en Manila de la Compañía de tran
vías, ha solicitado del juzgado de intramu
ros le declare propietario de las líneas de 
Manila, Sampaioc, Tondo y Maiabon; la pri
mera de una longitud de 1703 metros, la 
segunda da 3493, la tercera de 3167 y la 
cuarta de 7277; y el señor juez dá un plazo 
de nueve dias para que se presenten las 
reclamaciones que en contra de esa preten
sión pueda haber.

Nuestro venerado Pr-ado administró ayer 
manilla, en la Iglesia C.tedr^v, el S^cra- 

de la Confirmación á noventa y cinco 
niños y ciento veinte y una niñas.

Procedente de la suprimida Administra-
■ ^®^tral de Colecciones y Labores ha 

adquirido don Pompido Jorge, una maquina 
para prensar tabaco rama, en la suma de 
setecientos diez y siete pesos.

Motas dez oomungaoiones

Relación de los impresos recibidos sin 
fajas por el vapor-correo San Ignacio, lle
gado á este puerto en la tarde de anteayer: 

2 paquetes de «La Correspondencia de 
España.»

1 id. id. «El Liberal.»
1 id. id. «El Imparcial.»
2 id. id. «Diario de Avisos de Zaragoza.»
1 id. id. «La Brújula.»
1 id. id. «L'Observatore Romano.»
1 número «Gaceta Minera.»
2 idem «Revista de Asturias.»
1 entrega de «La Semana Católica.»

sucesos VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.

En 21 de noviembre, la pareja de guardia 
de quinta Subdivicion, encontró á las nueve 
y media de la noche, al chino indocumentado 
Pain con un paquete de 8 libras de chocolate 
que dijo llevaba del vapor «Antonio Muñoz»

à Ramon N., quien negó 
el dichov^a|||^Hpiindo ser el individuo uno 
que había te^m à su servicio, pero que ya lo 
había despedido, por lo que creyendo fuese un 
hurto, se remitió al Pain al Juzgado de Bi- 
nendo.

En la misma fecha fué puesto á disposición 
del Juzgado de Quiapo, el chino Igo-Caco, de
mandado por la india Perfecta Davao, vecina 
del barrio de Tipas, pueblo de Taguig (Manila), 
por haberse fugado con una caja de fosfuros 
y carga de papel de fumar.

Fueron puestos á disposición del citado Juz- । 
gado, Guillermo Mariano, Dionisio y Pedro 
de la Cruz, Perfecto Daguez, y Pascual Macario, 
por habérseles sorprendido jug’ando al monte 
á las tres y media de la madrugada del dia 
21 de noviembre en una casa situada en el 
interior de la calle de Curtidor; se decomi
saron 300 hojas de baraja de las cuales se 
hizo cargo el Juzgado, así como de la can
tidad de pfs. 4^50 4(8 que se les decomisó en 
el acto.

Por jugar al billar con embite, fueron re
mitidos al juez de Quiapo, 11 indios y un chino, 
aprehendidos por fuerza de la subdivision 
de aquel arrabal, acompañando la cantidad 
de pfs. 00‘60, que se les decomisó en el local, 
sito en la calle de Alcalá núm. 2.

A disposición del mismo Juzgado, fueron 
puestos los individuos. Canuto Oreto, Paulino 
Reyes, Lino Viola, y Sixto Ly-Tioco, que in
tentaron obligar á varios jóvenes que estaban 
en la tienda del chino Linguiag á salir de 
ella, atacando al chino Lim-Oco, al cual in
firieron algunas heridas de carácter leve.

Durante las últimas veinticuatro horas, se han 
llevado á cabo las siguientes aprehensiones:

Por la primera subdivision'
Ramon San Gabriel, por no estar empadro

nado en la Comandancia,
Juan Aranda, por llevar flaco el caballo 

del vehículo que conducía.
Vicente Carpio, por. abandonar en la vía 

pública el vehículo que guiaba, é intentar 
sobornar á la pareja con la cantidad de siete 
céntimos.

Mariano Milay, natural de Calcuta (India 
Inglesa) por indocumentado.

Por la segunda:
Juan Bautista y Esteban Ople, por atravesar 

sus vehículos en la vía pública.
Cenon Cruena y Apolonio de los Santos, por 

no llevar consigo los documentos de los vehí
culos que guiaban.

Victoriano y Alejandro Cruz, por no alquilar 
las carromatas que conducían, siendo estas de 
plaza.

Por la cuarta:
Julian de la Cruz y Vicente Carpio, por aban

donar en la vía pública los vehículos que 
guiaban.

D'.mingo de la Cruz, por no llevar los do
cumentos del vehículo que conducía.

Catalino Cabrera, por estorbar el transito 
público con el vehículo que guiaba.

El chino Ong-Caco por promover escándalo, 
en la vía pública.

Por ¿a sexta:
Narciso Padilla, por indocumentado y llevar 

en mal estado la carromata núm. 258.
Antonio de León, por llevar con demasiada 

velocidad la carromata de uso particular que 
, guiaba.

Andrés de la Cruz, por indocumentado y 
alquilar la carromata que guiaba, siendo esta 
de uso particular.

Juan Penog, por llevar herido y flaco el 
caballo del vehiculo que guiaba.

Por el puesto de San Fernando de Dilao:
Cuatro indios, por no llevar consigo los do

cumentos de los vehículos que conducían.
Dalmacio Cada, por análogo motivo que los 

anteriores, siendo de uso particular la que 
guiaba.

Buenaventura Ballua, por llevar en mal es
tado el vehículo que conducía.

WT ........................ ...................a—W—i—— lili I il'im

CORREO DIRECTO
(De nuestro corresponsal.)

Madrid, 17 de octubre de 1888.
Sr. Director del Diario de Manila.

INTE^ilOR
Permítame V., Sr. Director, que, omitiendo 

todo preámbulo, muchas veces enojoso y 
casi siempre inútil, pase á darle cuenta de 
lo más notable ocurrido en política, durante 
la última semana. Dejaré para lo údimo la 
cuestión militar, por ser la más compleja ó 
intrincada, y comenzaré refiriéndome á no
ticias sobre la estancia del Sr.

CÁNOVAS EN BARCELONA.

A las once de la mañana del dia 10, llegó 
á dicha capital el jefe de ios conservadores. 
Hallábase el anden completamente lleno de 
amigos suyos políticos y particulares. Los 
menos significados de la primera categoría 
■y el sinnúmero de carruajes en que unos 
y otros habían acudido, llenaba totalmente 
ia plaza de la estación.

El señor Cánovas saludó á sus amigos 
desde la ventana del carruaje y al parar 
el tren fué recibido por aquellos con visi
bles muestras de respeto. Cuando yá en 
su carruaje salió á la vía pública, fué sa
ludado con una salva de aplausos y escu
cháronse muchos vivas al jefe del partido 
conservador.

Ciento diez y siete carruajes formaban la co
mitiva que, con alguna dificultad, fué abrién
dose paso por entre la apretada muchedumbre.

Ya el señor Cánovas en su alojamiento 
y sin permitirse ningún descanso, se ve
rificó una recepción en uno de ios salo
nes más espaciosos de la casa. En nom
bre del círculo conservador su presidente 
señor Planas, dió la bienvenida al señor 
Cánovas del Castillo, quien contestó diciendo 
que agradecía á los conservadores sus 
amigos el recibimiento que le habían dis
pensado, pero que hacía extensiva su gra
titud al pueblo barcelonés con el cual li
gábanle estrechos vínculos por las bené
volas demostraciones de él recibidas en 
cuantas visitas había hecho á Barcelona. 
Declaró al própio tiempo que el objeto 
principal de su viaje reducíase á visitar la 
Exposición para admirar ios progresos de 
Cataluña.

Atronadores aplausos acogieron estas pa
labras y la recepción terminó despues de 
haber desfilado ante su jefe todos ios con
servadores de Barcelona, cuya importancia 
y número pudo entonces debidamente apre
ciarse.

En cuanto á la prensa de Barcelona, todí 
con la sola excepción de El Diluvio, de- 
dicó al señor Cánovas palabras de afecto

N o hay para qué decir que las manifesta-, 
clones hostiles á que hacia referencia en 
mi última cart», no tuvieron lugar ni na
die m Mianamento aconsejado podía intentar 
realizarlas para recibir á persona, que como 
el señor Cánovas, es acreedor á la grati
tud de su pátria por los servicios que la 
viene prestando, así cuando ocupa el po
der, como cuando los vaivenes de ia polí
tica le llevan á los bancos de la oposición.

Apenas descansó el señor Cánovas acu
dió á ofrecer sus respetos al Rey de Por- 
lugdl, que entonces se hallaba en Barce
lona y enseguida hizo su primer visita á 
la Exposición Universal. Allí el numeroso 
público renovó las manifestaciones de sim
patía alWl^r Cánovas, á quien todos salu
daban c^Bfcspeto al cruzar las naves del 
palacio^^^fc industria.

extraordinarias 
á esta Wfc^la, que tantos extremos debe 
abarcar, cBJtiré más detalles sobre los ob
sequios y^asajos dedicados por el partido 
conservador de Barcelona á su jefe. No obs
tante, no pasaré en silencio el banquete ce
lebrado en el restaurant de la Exposición 
y la gran recepción política que ayer tuvo 
lugar en los salones del Parque.

En ambos actos ha dirigido el señor Cá
novas la palabra á sus amigos y como todo 
cuanto un hombre de su talla diga es siem
pre importante, condensaré en el menor 
espacio posible las principales declaraciones 
de ambos discursos.

Al banquete á que primeramente me re
fiero no se le dió carácter político, para fa
cilitar la asistencia de personas importantes 
de la industria y el comercio, que no perte
necían el partido conservador. Asistieron 500 
comensales. Pronunciáronse discursos muy 
elocuentes que reasumió el señor Cánovas en 
uno muy brillante, que á cada párrafo se 
veía interrumpido por los aplausos más en
tusiastas. Trazó á grandes rasgos el cuadro 
de la situación económica de España en ge
neral y de Cataluña particular, hizo grandes 
elogios de la industria catalana y achacó á 
la influencia del libre-cambio la crisis por
que hoy atraviesa. A pesar de que el dis
curso fué marcadamente proteccionista, no 
satisfizo p()F completo á los industriales que 
lo escucharon, porque estos, en su exajerado 
esclusivism^, no quieren comprender que un 
hombre de Uobierno tiene muy altos de
beres que 'cumplir y no puede abando
narse en brazos de una escuela económica, 
cuyas doctrinas podrán convenir mucho á 
Cataluña en particular, por ser una region 
eminentemente industrial, pero quizá no 
resulten tan beneficiosas en otras cuyo 
principal elemento de riqueza es la agri
cultura. Por todas estas razones, el señor 
Cánovas del Castillo hallábase en una si
tuación difícil; tenía que medir mucho sus 
promesas por lo mismo que pronto ha de 
verse en el caso de cumplirlas desde el 
Gobierno y como aquel auditorio en su ma
yor parte, tratándose de proteccionismo, todo 
tenía que encontrarlo pálido y deficiente, 
de aquí las murmuraciones y los comen
tarios desfavorables. Sin embargo, preciso 
es confesar que el señor Cánovas dió en 
aquella ocasión una prueba fehacientísima 
de su claro talento y de sus grandes dotes 
de hombre de Estado, que nadie en justicia 
le podría regatear.

La recepción política se verificó ayer 
tarde, según ya dejo indicado. El jefe de 
los conservadores se presentó en el gran 
salpn, á poco más de las tres y media, acom
pañado de los señores Conde de Toreno, 
Gos-Gayon, Linares Rivas, Durán y Bas 

, Planas, Tejada de Valdosera, Esteban Co
llantes y otros varios de sus amigos.

Aquí paréceme oportuno ceder la palabra 
al corresponsal de El Correo, cuyo tele
grama observo que, sin pecar de ampuloso, 
comprende todos los puntos del discurso 
del señor Cánovas del Castillo, sin que 
falte nada esencial. Dice así el despacho:

«El señor Cánovas principia su discurso re
cordando que el banquete anterior había sido 
una reunion de personas que profesaban las 
mismas ideas económicas, y que hoy se ha
llaba delante de amigos políticos y correli
gionarios que venían á oirle como tal.

Dice que nunca afirma en conservaciones 
particulares nada que no pueda decir pública
mente.

Que despues de haber dedicado al estudio 
de la Exposición todo el tiempo que le ha 
sido posible, iba á hablar claro sobre la ac
tual situación política, que considera excep
cional.

Manifiesta que el país atraviesa una crisis 
ministerial en apariencia; pero que en realidad 
es una liquidación de los actos del actual go
bierno.

Hace tres años, dice, se encontró frente á los 
problemas más difíciles de este siglo; que se li- 
mitójá manifestar desde el poder que las circuns
tancias exigían el gobierno de los liberales, por 
que los partidos alternan según la oportunidad; 
pero no abandonó el poder por creer que las 
ideas liberales fueran mejores que las conser
vadoras.

Entregué el poder, añadió, convencido y con 
la conciencia tranquila, si bien seguro de que 
en otro caso habríamos dominado las compli
caciones por graves que hubieran sido.

Recuerda las coaliciones de ios conservado
res con grupos liberales en 1843, en 1854 y 
en 1868, y añade que eso no hará él jamás. 

Trata de las reformas militares, y dice que 
antes de éstas debe inquirirse el estado de las 
fronteras y lo imperfecto de las reservas. Que 
las reformas, como se han presentado, compro
meten la fraternidad de los distintos cuerpos 
del ejército.

Que no debieron presentarse sin un maduro 
exámen.

Que el partido conservador, una vez pre
sentada las reformas, ha estado abierto á pa
trioticas transacciones, en las cuales persevera, 
prometiéndose trabajar, por aunar voluntades, 
sin eximir de responsabilidades al gobierno.

Expresa la opinion resuelta de que no deben 
hacerse por decretos.

Que sin duda el gobierno, al encontrar en el 
Congreso dificultades que no esperaba, incluso 
por parte de la mayoría, pensó en los decre
tos; pero que este método podría suscitar di
ficultades á los gobiernos sucesivos.

Hágase lo que se haga, las consecuencias pe
sarán sobre la política española, siendo estraño 
que se quiera superar todos los obstáculos con 
el remedio del sufragio universa.1.

De la benevolencia de los conservadores, dice 
que fué, no para el gobierno sino para la 
pátria.

Acusa al gobierno actual de desacertado en 
lo político; de haber aumentado los gastos del 
presupuesto, y de hacer ahora economías so
bre el material, cuando deben hacerse reor
ganizando los servicios.

Si fuera posible—dijo—retrotraer las cosas á 
1881 en que el rey don Alfonso llamo al poder 
á los liberales, resultarían 40 mil’ones de eco
nomías.

Todos los periódicos—añade—hablan de pró
ximos levantamientos y de precauciones que 
alarman al país; algunos partidos que se con
sideran victimas continúan clamando vengan
za; y en la época conservadora nunca hubo 

que temer peligros para el gobierno, porque 
sabia evitarlos.

El gobierno actual no se atreve á resolver 
las cuestiones ni por la violencia ni por la 
conciliación; pero su conducta y sus errores 
hacen daño à los elementos permanentes.

Sigue el orador y entra á tratar extensa
mente del sufragio universal, siendo éstas sus 
idea.s capitales:

Al obrero se le quita el medio de vivir y 
se le da el derecho de votar.

Recuerda que en 1876 se restringió por las 
Cortes con el Rey el sufragio universal, cuyos 
recuerdos no son para hacerlo amable.

El poder en España tendrá siempre carác
ter personal, mientras carezcamos de cuerpo 
electoral.

El sufragio restringido lo tengo por más 
verdadero.

A nosotros se debe la consolidación de la 
monarquía con sus derechos tradicionales: ¿y 
los servicios de los liberales?

El partido liberal es una coalición que se 
romperá cuando caiga del poder, y mientras 
tanto su acción será estéril.

_ Alude á la benevolencia republicana, que apre
cia con severidad, y dice que aunque se ha 
supuesto que el partido conservador desapa
recerá, y que la regencia es incompatible con 
los conservadores, esto es un delirio, y lo que 
se busca quizás en la izquierda es la muti
lación de la soberanía de ia Corona.

El señor Cánovas acaba su discurso, dicien
do que si se pretende cercenar la régia prerro- 
gotíva, los conservadores la defenderán, y que 
si se les suprimiera como partido, aguarda
rían tranquilamente ser llamados segunda vez 
para levantar el trono y salvar la pátria.

El discurso ha sido muy aplaudido.»
Hoy háceusQ sobre este importante dis

curso los comentarios que es de suponer. 
Los ministeriales muéstranse relativamente 
complacidos al observar que el señor Cá
novas achaca los males presentes, más que 
á la política liberal, á ios Gobiernos libe
rales ó lo que es lo mismo á las personas, 
no á la doctrina; discurren que mientras 
ésto sea así no hay razon para pedir un 
cambio de política, bastando en todo caso 
con que se renueven en todo ó en parte los 
individuos del Gobierno.

Ahora bien, lo que les subleva y saca de 
quicio, es que el señor Cánovas, al explicar 
las razones de por qué abandonó el poder 
á la muerte de D. Alfonso, diga, aunque 
en forma algo velada, que si obró así fué 
temiendo que de seguir en la oposición el 
partido liberal no hubiera dispensado al con
servador su benevolencia para defender las 
instituciones. Estas mismas palabras las pro
nunció el señor Silvela en una de las pri
meras sesione.s que celebró el Congreso en 
la pasada legislatura y entonces también 
provocaron una verdadera tempestad en ios 
bancos de la mayoría.

Por lo que hace al sufragio universal, di
cen los amigos del Gobierno que todos los 
argumentos que pueda hacer el señor Cá
novas en contra de esta innovación, quedan 
destruidos con solo considerar que uno de 
sus inmediatos efectos será desarmar á los 
republicanos que todavía persisten en pro
clamar el procedimiento revolucionario como 
único para conseguir sus fines. Autójaseme 
que todavía ha de hablar mucho la prensa 
de este célebre discurso, y si esto es así, 
quizá yo también me vea obligado á de
dicarle algunas palabras en mi próxima co
rrespondencia.

Pasemos á otra cosa

GASTELAR EN BARCELONA.

Cediendo también al irresistible deseo de 
vi.sítap la Exposición Universal, el señor 
Gastelar llegó á Barcelona el dia 14. Si 
hemos de ser imparciales en la narración 
de los acontecimientos, y si á juzgar 
vamos por las exterioridades, fuerza será 
reconocer que el recibimiento dispensado 
al eminente tribuno en la ciudad de los 
condes, resultó, en bastante, superior á 
cuantos actos semejantes ha presenciado 
Bircelona desde ia apertura del gran 
certámen, descartando desde luego la 
manifestación hecha por el pueblo en la 
visita de S. M. la Reina Regente, puesto 
que al establecer estas comparaciones solo 
quiero referirme á ios jefes de partido.

El caso es perfectamente explicable, por 
cuanto en el señor Gastelar ven sus ami
gos al jefe del partido republicano histó
rico, pero los españoles en general y par
ticularmente los hombres de letras, admi
ran al primer orador de la tribuna espa
ñola, al escritor insigne, cuyas obras, ver
tidas á todas las lenguas del mundo civi
lizado, añaden nuevos timbres de gloria y 
esplendor á los justos y merecidos que 
adornan á España por los preclaros inge
nios que en ella vieron la luz.

A la llegada del señor Gastelar á la es
tación de Barcelona, se escuchó en el an
den una atronadora salva de aplausos; las 
señoras agitaban sus pañuelos dándole la 
bienvenida, los hombres le abrazaban con 
cariño.

El señor Gastelar, acompañado de los seño
res Gil Berges y Garominas, ocupó una carre
tela, en la cual fué conducido triunfalmente 
hasta la casa del Senador señor Puig, donde 
tenía preparado alojamiento. Las repetidas 
aclamaciones de la multitud que siguió á 
ios 400 carruajes que formaron la comitiva 
obligóle á salir al balcón.

Todo el mundo pedia que hablara. El 
señor Gastelar accedió á estos deseos ad
virtiendo que por estar muy ronco solo pro
nunciaría muy pocas palabras.

Dijo que agradecía aquellos aplausos por 
que se tributaban no á su persona sino 
á la democracia, que había conseguido la 
abolición de la esclavitud y realizado otras 
gloriosas conquistas.

El señor Gastelar se propone estar en 
Bircelona unos veinte dias. En su honor 
dispónense varias fiestas, entre ellas un 
banquete para el cual hay inscritas 3000 
personas, no admitiéndose más por care
cer de local adecuado para acomodar ma
yor número de comensales.

Seguramente pronunciará también un dis
curso político, yá al final de este banquete 
ó con ocasión de cualquiera de las otras 
fiestas que se disponen en su obsequio.

Hasta ahora ha celebrado varios inter
views con corresponsales de la prensa de 
Madrid. A todos ha expresado que el actual 
recibimiento es el que más le satisface de 
cuantos ha obtenido; respecto al discurso 
del señor Gánovas considera que más bien 
que proteccionista ha sido oportunista.

Consultado, por último, acerca del pro
blema político militar pendiente, reconoce 
su gravedad y censura al Gobierno por haber 
adquirido tales compromisos.

Anteayer, dícese que escribió dos cartas, 
una al Presidente del Consejo y otra al 
señor Martos, aconsejándoles que no se 
dejen imponer por los militares, que man

tengan la union del partido para conseguir 
la aprobación del sufragio universal, pues 
si caen los liberales sin realizar tan im
portante reforma, cree que esto constituirá 
un gran retroceso en la política española.

Hase dicho también, y me parece muy 
verosímil, que si el señor Sagasta no cum
pliera inmediatamente el compromiso de 
plantear el sufragio universal, podría dar por 
perdida la eficaz benevolencia con que hoy 
le favorece el jefe del partido republicano 
histórico. Creo, sin embargo, que no habrá 
lugar á que esto suceda.

LA ASAMBLEA FEDERAL.

Puede decirse que ha terminado á farola
zos como el rosario de la aurora.

En la sesión del miércoles, después de 
aprobadas las constituciones regionales de 
Aragon, Galicia y Múrcia, se acordó nombrar 
una comisión que traduzca en proyectos de 
ley las reformas contenidas en la consti
tución de Zaragoza para el mejoramiento 
de la clase obrera.

La sesión del juéves fué dedicada á dis
cutir la reorganización del ejército federal 
aprobándose al fin bajo la base del servicio 
general obligatorio para el ejército de gue
rra. En cuanto al de paz se compondrá de 
voluntarios españoles de intachable con
ducta, los cuales no prestarán mas servicio 
que el puramente militar. Los servicios me
cánicos se encomendarán á un cuerpo es
pecial: Este ejército de paz será el estricta
mente necesario para cubrir las custodias de 
las plazas y fronteras. Sus delitos militares 

por el cuerpo jurídico militar.
El ejército de guerra será movilizable 

de veinte á 25 años y sedentario hasta los 
cuarenta. Ni uno ni otro podrán ser lla
mados en tiempo de paz.

La instrucción militar se hará en las 
escuelas y en la organización del tiro fe- 

. ascensos serán por rigurosa an
tigüedad, méritos de guerra y por oposición, 
en todas las armas.

Todas esas bases y otras que omito por 
importancia, convinóse en que 

tendrán un desarrollo mayor si fuera nece
sario en la constitución federal.

Doacartado este capital asunto, se aprobó 
una proposición para que el partido con
tinúe su propaganda.

Debían terminar las sesiones de la asam
blea el viérnes con la elección del nuevo 
consejo, pero dificultades no bien conocidas 
hicieron aplazar el acto hasta el sábado. 
El dia que Dios consagró al descanso, los 
federales eligieron el nuevo Gonsejo, que 
quedó constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Sr. Pí y Margall.
Vocales: Gomo representantes por la re

gion de Madrid, los señores Santa Marta, 
Moya y Benot; por Barcelona, Mallés y Ri
bot; por Zarag'Oza, señor Ojea; por Santan
der, señor Ooll, y por Gádiz, señor Garrasco 
(don Diego), En^ el acto mismo de veri
ficarse el escrutinio salieron á la super
ficie las disensiones á que acabo de hacer 
referencia, pues el señor Marqués de Santa 
Marta quiso dimitir su cargo en el Gonsejo.

El señor Pí y Margall pronunció un cor
to discurso de gracias por su reelección 
y de despedida á los representantes de 
la Asamblea, en el cual, como nota sa
liente, prevaleció la de recomendar á todos 
que prediquen y trabajen por la coalición 
con los zorrillistas. Algunos adelantados su
pusieron aquella misma noche que ya iba 
camino de París un abultado pliego con 
las bases paia conseguir la union de zo
rrillistas y federales, pero pronto se adqui
rió el convencimiento de que todo era pura 
fantasia.

Hoy por hoy los amigos del señor Pí, á 
pesar de todos los acuerdos, deben pensar 
principalmente en avenirse entre sí. El acto 
realizado por el señor Marqués de Santa 
Marta es muy significativo y á personas 
que le conocen he oido asegurar que, más 
pronto ó más tarde, no tendrá más remedio 
que abandonar á su antiguo jefe.

Antes de terminar con esta parte do mi 
epístola y para que se vea hasta que punto 
es difícil la coalición que los federales 
persiguen, debo hacer constar con referen
cia^ á noticias de París que el discurso del 
señor Pí y Margal! de Zaragoza, ha produ
cido una grande indignación entre los emi
grados por los sucesos de Badajoz, que 
residen en aquella capital.

Hablábase entre ellos de publicar un mani
fiesto protestando contra las acusaciones 
del señor Pí, que calificó de vergüenza la 
retirada de la guarnición sublevada de aquella 
plaza, y aún alguno da los emigrados, mas 
caracterizado por haber estado al frente 
de aquella sedición, parece dispuesto á re
ferir todo lo ocurrido y á hacer caer la 
responsabilidad del fracaso sobre los que 
no supieron ayudarles ni tuvieron valor 
para cumplir sus compromisos.

Por último, sobre la posibilidad de la 
coalición se ha consultado diferentes veces 
al señor Gastelar, quien, dicho sea sin ofensa 
de nadie, parece de todos los republicanos 
el de mejor sentido. Pues bien, el señor 
Gastelar dula que la coalición de zorri
llistas y federales llegue á realizarse, pero 
en todo caso cree firmamento que si se 
forma durará muy poco tiempo.

Más lógica sería hoy por hoy la coa
lición entre repub icanos históricos y zorri
llistas, y sin embargo, el señor Gastelar 
no la intenta y aún la rechazaría si se le 
propusiese, por abrigar el convencimiento 
de que los partidos republicanos no pue
den colig<»rse, sino refundirse en uno cuando 
todos acepten el mismo programa é iguales 
procedimientos.

LAS REFORMAS MILITARES.

Vengo ya á ocuparme del asunto que, desde 
hace más de un mes, recaba para si la 
preferente atención de todos los políticos.

En mi última carta exponía el estado 
de duda y vacilación que para resolverlo 
embargaba al Presidente del Consejo se
ñor Sagasta, y en esta misma y en otras 
anteriores he procurado reflejar con la exac
titud posible las opiniones que respecto al 
asunto abrigaban las más altas personali
dades de la política española.

Reunidos yá en Madrid todos los Minis
tros, la visita del Rey de Portugal vino á 
señalar una nueva tregua á la solución, tre
gua que aprovechó el señor Sagasta para 
celebrar conferencias y tantear opiniones á 
fin de buscar una solución intermedia que 
llenara las exigencias de todos, tarea di
fícil que hasta ahora no ha logrado, ni sabe 
Dios si la logrará.

Sin embargo, preciso es confesar que 
hasta la tarde del lúnes don Práxedes y 

i los ministeriales creían otra cosp, toda ye2
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que en el consejillo celebrado el juéves 
último, despues del que presidió S. M., y 
en otro que tuvo, lugar el domingo último, 
despues de la recepción dispuesta en ho
nor del Rey de Portugal, dijóse que quedó 
convenido dar por terminada la tercera 
legislatura, convocar la cuarta en los pri
meros dias de noviembre, retirar los pro
yectos del general Cassola y presentar otros 
del general Jovellar, los cuales contaban 
yá por adelantado con la benevolencia de 
cuantos combaten hoy con encarnizamiento 
los del anterior Ministro de la Guerra. 
Nada de esto, sin embargo, era exacto; el 
conflicto continuaba en pié, y en pió con
tinúa, como se demuestra con el relato de lo 
ocurrido en el Consejo del lúnes. Pero esto 
requiere punto y aparte, y vamos á hacerlo.

La cita era para las cuatro, pero el con
sejo no pudo comenzar hasta despues de 
las cinco

El más adelantado en concurrir á la pre
sidencia fue el general 0‘Ryan: varios pe
riodistas viéronle penetrar en dicho edificio 
á poco más de las cuatro, y algunos ase
guran que llevaba el decidido propósito de 
no salir le allí con carácter de tal minis
tro. Desde las cinco hasta las ocho, hora 
en que terminó el consejo, en todos los 
círculos se daba por planteada la crisis, y 
haciendo cálculos sobre lo que estaría pa
sando, todos convenían en que quien se 
mostraría más intransigente en la cuestión 
militar sería el señor Ministro de Fomento. 
También de este se dijo que llevaba pre
parada su dimisión.

Pero basta de fantasías y veamos la verdad 
de lo ocurrido, ya que hoy consta, puede 
decirse, de una manera oficial.

La nota oficiosa que se facilitó á la prensa 
comprendía los siguientes extremos:

«A propuesta del Ministro de Ultramar se 
acordó eximir del servicio en el ejército á 
los cubanos y puerto-riqueños que cursen 
sus carreras en la Península.

A propuesta del de Fomento aprobáronse 
varios expedientes de obras públicas en la 
provincia de Almería,—cuyo pormenor omi
to,—para aliviar la precaria situación á que 
sus habitantes se ven reducidos por con
secuencia de las últimas inundaciones.

Se acordó que los ministros de ese Tribu
nal de Cuentas se entiendan excedentes y con 
derecho á las vacantes que ocurran en las 
Salas de la Península.

El ministro de Hacienda dió cuenta de 
que el Consejo de gobierno del Banco de 
España ha acordado facilitar al Monte de 
Piedad, si le fueran necesarios, cuantos re
cursos reclame, convencido como está de 
que la Caja de Ahorros cuenta con sufi
cientes garantías para hacer frente al pánico 
que, sin fundamento alguno, se ha iniciado.

Se ha accedido á la solicitud del ex
brigadier Villacampa pidiendo su traslación 
al Castillo de Ceuta.

Examinado el expediente de la Gran Vía, 
y á propuesta del ministro de la Goberna
ción, se acordó consultar á la sección de 
Gobernación del Consejo de Estado la de
claración de utilidad pública.

Se empezó á tratar la cuestión de las 
reformas militares.»

Los periodistas no podían satisfacerse con 
que de la parte más esencial del Consejo se 
les dijera solo que había empezado á tra
tarse la cuestión de las reformas militares, y 
comenzaron á indagar. La empresa era difícil 
por cuanto los ministros habían convenido 
guardar en este punto secreto absoluto, pero 
al fin, tales trazas se dieron varios diligen
tes y acreditados reporters, que El Impar» 
cialf El Liberal, El Globo, La Iberia y no 
sé si algún otro periódico, publicaron ayer 
mañana reseñas tan completas y tan pa

dad del partido liberal, él consideraría fra
casada su política, porque no sería posible 
realizar el sufragio universal, que era la 
más capital de las reformas á que estaba 
obligado, y para la que era preciso el con
curso de todos.

Aseguró que las impaciencias de los que 
desean las reformas inmediatas, si respon
dían á móviles elevados, se calmarían ante 
la resolución solemne del gobierno de ob
tener de las Cortes la aprobación urgente 
de ellas, y dedicando al ejército sentidos 
tributos de elogio, aseguró que confiaba 
plenamente en su lealtad para esperar tran
quilo una solución que no se demorará sino 
muy breve plazo.

Invitó á los ministros á que expusieran 
su opinion, y terminó asegurando que si 
todos atendían, como esperaba, á los altos 
deberes que les están impuestos y á los 
sentimientos en que vienen inspirando sus 
actos no creía difícil una solución de con
cordia que reclamaba el interés de la pá- 
tria, de la regencia y del partido liberal.

Habló á seguida el Ministro de Fomento 
señor Canalejas, en forma no violenta como 
se había supuesto, sino al contrario muy 
templada, lo cual no fué obstáculo para ma
nifestar su opinion favorable á los decre
tos, fundándose en que era un pacto ó con- 
vénio hecho por los ministros entre sí, al 
cual no creía que podía faltarse. A pesar 
de todo, dÿo, creo que el asunto requiere 
una discusión ámplia antes de resolver y 
no he de ser yo quien se niegue á en
trar en ella, por que la verdad que hasta 
ahora los argumentos expuestos por el se
ñor Presidente en contra de los decretos 
no me han convencido. Solo discutiendo 
podrá llegarse á un acuerdo y esto es lo 
que conviene para mantener la union del 
partido, que nadie más que yo desea con
servar.

Tomóla palabra el de Gracia y Justicia,se
ñor Alonso Martinez, quien, según El Im» 
parcial, pronunció poco más ó menos las si
guientes palabras:

«Creo que no es esta ocasión oportuna 
para hacer largos discursos. Guando veni
mos aquí cada uno trae su opinion hecha, 
y las galas retóricas sólo sirven para dilatar 
el acuerdo que se haya de tomar.

»Yo soy enemigo de que las reformas se 
hagan por decretos. Es verdad que se tomó 
el acuerdo de emplear este procedimiento 
en un Consejo al cual no asistí; también 
es cierto, no lo niego, que yo me adherí 
despuas á ese acuerdo; pero lo hice por 
seguir la corriente de los demás compañeros.

»Ahora veo que hay dificultades graves 
para cumplir lo acordado, y en vista de 
ello recabo mi libertad de acción, y me 
limito á decir que soy enemigo de que las 
reformas se realicen por decretos.

»Es sensible que existan diversos criterios 
entre nosotros y que ésto pueda traer di
visiones en el partido liberal.

»Yo siempre estaré al lado do mis ami
gos, y sobre todo y por encima de todo, 
al lado del jefe del partido, señor Sagasta.»

Mala impresión produjo este tono seco y 
desabrido del señor Alonso Martínez. Dos- 
pues de sus palabras parecía como que no 
quedaba más recurso que echarlo todo por 
la tremenda; pero estaba allí el señor Mo
ret y éste atajó el mal diciendo que no 
es posible transacción sin discusión, que 
él por su parte era partidario de plantear 
las reformas por decretos, pero que para de
fender su tésis necesitaría hablar lo menos

Es decir, un voto de confianza al Go
bierno para hacer, sin las Córtes, lo que 
sin ellas también quieren hacer ahora los 
ministros partidarios de las reformas por 
decretos.

Lo único que falta averiguar es si los 
señores Alonso Martinez, Rodriguez Arias 
y O‘Ryan admiten esta transacción.

Créese que caso de no conseguir ave
nencia y establecido el divorcio completo 
entre demócratas y centralistas, se formaría 
un Gabinete de la derecha, presidido por 
el señor Sagasta, con los señores Alonso 
Martinez Gamazo, Duque de Tetuan, Vega 
Armijo y algún otro, pero esto es adelan
tarse mucho á los sucesos y conviene es
perar. Esperemos pues.

VARIAS NOTICIAS. ' y,

En punto á política interior, m. ia esen
cial falta por consignarse.

Continúan las desavenencias entre los 
carlistas leales. El señor Llander deja la 
dirección de El Correo Español y vuelve 
á ponerse al frente de El Correo Catalán.

Los señores Romero Robiedo y López 
Dominguez siguen en su actitud indefinida. 
El primero, con inclinaciones à ingresar 
en el tercer partido, si llegara á formarse; 
el segundo, mirando con cierto amore las 
puertas del fusionismo, como quien desea 
franquearlas.

De órden público se habló mucho hace 
algunas noches, pero me consta por modo 
indudable que el alarmante rumor tuvo 
solo por origen el dicho de una persona 
aficionada á bromear, á pesar de lo cual 
todos tomaron en sério sus palabras.

Kon-Gas.

EXTERIOR
FRANCIA.

El dia 15 inauguraron sus tareas las Cá
maras de la vecina República.

El presidente del Consejo de Ministros 
Mr. Floquet, convencióse sin duda, despues 
de consultar opiniones, de que podía sin 
riesgo cumplir sus compromisos presentando

P^'oyncto de revision constitucional, y 
así lo hizo, pronunciando con tal motivo 
un breve discurso en el que dijo que al 
proceder de tal suerte satisface los legí
timos votos del país. Declaró que la Re
pública permanecerá indiscutible por ser 
hija del Sufragio universal, añadió que no 
trataba de destruir sino de mejorar las 
instituciones republicanas, prestando á éstas
nuevas armas contra cualquier tentativa 
de restauración monárquica ó dictadura.

A continuación leyó su proyecto, en el 
cual se restablece la renovación por terce
ras partes cada dos años del Senado y de 
la Cámara. Se restringen mucho las atribu
ciones del Senado, á cuyo cuerpo se priva 
del derecho de disolución, dejándole solo 
el de intervención y el de voto hasta la 
renovación parcial, y solo el ’ ' '
representación en materias de

El proyecto, encaminado á 
mal de la instabilidad de los

derecho de 
Hacienda 
remediar el 
Ministerios, 
de Ministrospropone que el nombramiento 

se haga por un plazo de tiempo determinado, 
dejando á la Cámara el derecho de resi-

recidas, que no parece sinó que alguien que 
asistió al consejo les facilitó una misma 
clave para confeccionarlas. Yo, abundando 
en la presunción de que tales reseñas tie
nen un origen autorizado, procuraré al ha
cer la mia inspirarme en lo que leí en 
dichos periódicos, seguro de que reflejaré 
con exactitud lo que ocurrió en el Consejo.

Comenzó á tratarse la cuestión militar 
con un discurso del señor Sagasta, quien 
reconoció que, en efecto el Gobierno aten
diendo consideraciones de gran peso, ha
bía acordado hace poco más de un mes plan
tear las reformas militares por decreto, sin 
que entonces se formulara observación al
guna por ninguno de los ministros.

Al hacerse público este acuerdo—dijo el 
señor Sagasta,—la opinion comenzó á ma
nifestarse contraria al procedimiento adop
tado, y á la vista de la contradicción de 
opiniones, el jefe del gobierno creyó con
veniente conocer el parecer de los hombres 
más importantes del partido liberal, aún de 
aquellos que en otras cuestiones están ale
jados del gobierno.

Declaró que el presidente del Congreso 
era partidario de los decretos. Hizo un 
caluroso elogio de la actitud del señor 
Martos, haciendo constar que el partido liberal 
le debía preclaros servicios, y consignó que 
el presidente de la Cámara considera noy 
más que nunca indispensable la unidad 
del partido para que pueda realizar su pro
grama y prestar á la patria y á las ins
tituciones el concurso á que respondió su 
formación.

Despues citó el señor Sagasta las opi
niones de los señores marqués de la Ha
bana, Jovellar, Martinez Campos, Becerra, 
Romero Girón, Gamazo, Navarro Rodrigo 
y otros varios, que coinciden en apreciar 
como inconveniente el planteamiento de 
las reformas por decreto. Expuso también 
la opinion, de todos conocida, que sustenta 
el general Cassola, y acabó esta parte de su 
discurso citando también las opiniones de 
los señores Castelar y Cánovas y de los 
republicanos de la antigua minoría coali
cionista, que, como es sabido, combaten 
también los decretos.

Con estos precedentes á la vista, el go
bierno estaba en el caso de resolver si de
bía ó no rectiñcar su primitivo acuerdo ins
pirándose en la opinion, á la cual deben 
todas las situaciones, pero singularmente la 
liberal, prestar atención y respeto en sus 
actos.

Recordó que las circunstancias en que el 
partido liberal había venido al poder, la 
confianza que en él tenía depositada la reina 
y las esperanzas que el país acariciaba im
ponen la obligación de proceder con una 
gran madurez y reflexion, inspirándose, an
tes que en la obstinación para defender las 
creencias propias, en el desinterés para acep
tar las indicaciones de la experiencia.

Apelando á la conciencia y al patriotismo 
de cada ministro, expuso à su considera
ción las responsabilidades que podrían con
traerse si triunfara la obstinación en la de
fensa de opuestos criterios.

Insistió una vez más en que rota la uni-

ños horas, por lo que pidió se suspendiera 
el consejo para proseguirlo al dia siguiente, 
en que yá se vería más desembarazado de 
otras ocupaciones.

El ministro de Hacienda hizo constar qUe 
si bien por la índole del departamento que 
ocupa, podía mantenerse un tanto alejado de 
la controversia suscitada, entendía que ha
biéndose comprometido á plantear las refor
mas militares por decreto, era preciso cumplir 
lo acordado, y coincidía por tanto con las 
opiniones de los señores Canalejas y Moret.

El de Marina, señor Rodríguez Arias, casi 
puede decirse que se concretó á manifestar 
lisa y llanamente que no era partidario de 
las reformas por decreto: lo propio hizo el 
señor Ministro de la Guerra, con igual ó 
mayor laconismo.

El señor Marqués de la Vega de Armijo, 
reconoció el compromiso anterior por todos 
contraido; reconoció igualmente la gravedad 
de las actuales circunstancias y los obstá- 
tulos que se presentan para resolver; no se 
inclinó á ningún procedimiento determinado 
manifestando que suscribiría y aceptaría cual
quier fórmula de transacción.

En iguales ó parecidos términos se ex
presó el señor Ministro de Ultramar, mani
festando que su voto estaría en todo caso 
con el del Presidente.

Al señor Sagasta le pareció muy opor- | 
tuno seguir las indicaciones del señor Mo
ret y suspendió el consejo, quedando con
venido que ayer volverían á reunirse.

Sin embargo, el hombre propone y Dios 
dispone.

Una fiebre catarral obligó ayer al señor 
Sagasta á meterse en cama al medio dia, 
despues de despachar con S. M.

El Ministro de Gracia y Justicia, también 
acatarrado, avisó desde por la mañana que 
no podría concurrir al Consejo. Estamos, 
pues, pendientes del restablecimiento de 
ambos tenores para resolver el asunto.

Públicamente, dícese que al señor Alonso 
Martínez le disgustó en alto grado que se 
hicieran públicas las deliberaciones del Con
sejo del lúnes y echando la responsabilidad 
de la indiscreción sobre el señor Moret, hay 
quien asegura que esto le afirmará más y 
más en su intransigencia. Otros, en cam
bio, sostienen que en una conferencia ce
lebrada anoche por el señor Sagasta. en su 
domicilio, con los Ministros de Fomento y 
Gobernación, quedó convenida la siguiente 
base de arreglo:

Inmediata reunion de las Córtes. Presen
tación de un proyecto de ley autorizando 
al Gobierno para plantear por decretos las 
reformas. Declaración de cuestión de Ga
binete para la aprobación de este proyecto, 
que no ha de tener otro artículo que el 
de la autorización misma, sin base alguna 
que determine el criterio que presidiría á 
la redacción de los decretos.

Considerando, sin embargo, que es obli
gación del Gobierno expresar en las Córtes 
el sentido de las reformas que desea rea
lizar, los ministros declararán que serán 
las esenciales del proyecto pendiente de 
debate, y que la solución será la misma, 
en lo fundamental, que la propuesta en el 
mismo proyecto. Esta fórmula, si fuera 
aceptada, debería constar en el acta del 
Consejo en que se acordare, y con tal cla
ridad redactada, que su cumplimiento no 
pudiera ofrecer interpretaciones distintas.

denciarles. En el proyecto se incluye la 
creación de un Consejo de Estado, que 
habrá de elegir la Cámara, prévia propuesta 
del Gobierno, y que tendrá la misión de 
preparar las leyes.

El proyecto ministerial es acogido por la 
izquierda de la Cámara con grandes aplausos, 
y Mr. Floquet pide que pase á estudio ó 
informe de la comisión nombrada para en
tender en proposiciones análogas.

Mr. Andrieux propone que una comisión 
especial entienda en el proyecto en cuestión, 
á lo que el jefe del Gobierno no se opone 
en principio y pide además una declaración 
de urgencia. Despues de prolongado debate 
sobre este punto, Mr. Floquet insiste en 
que pase el proyecto á la comisión ya exis
tente y plantea la cuestión de confianza. 
Mr. Andrieux retira la proposición de nombra
miento de comisión especial.

Mr. Delmas, en nombre de los republi
canos moderados, declara que tanto él como 
sus amigos votarán por patriotismo en fa
vor del Gobierno. La proposición Floquet 
es aprobada por 307 votos contra 181 y se 
levanta la sesión.

calles esperando ansiosa la llegada del huésped 
imperial.

Toda la ciudad se ha encaminado hácia la 
estación, momentos antes tic la llegada del 
Emperador. La animación ha sido desusada, 
y á pesar del barullo producido en ^varios 
parajes, no ha ocurrido incidente alguno desa
gradable. El público se ha mostrado muy su
perior á todo elogio.

A la llegada del tren imperial à la estación, 
à las cuatro y minutos de la tarde, se ha 
producido un momento de solemne espectacion.

Los disparos de la artillería y los acentos 
de las músicas señalaron el desembarco del 
imperial huésped.

El rey Humberto se ha acercado al wagon 
imperial y una vez en tierra éste, ambos so
beranos se han besado. Humberto ha llorado 
recordando la última entrevista que tuvo con 
el Emperador Federico, cuando ya gravemente 
enfermo atravesó Italia para tomar posesión 
del trono imperial. Durante unos momentos el 
Rey y el Emperador, profundamente emocio
nados, han permanecido abrazados.

Al salir de la estación los soberanos han 
sido saludados con un inmenso y atronador viva.

Los a emanes, formando un numeroso grupo 
separado cerca de la puerta principal, han 
gritado llenos de arrebatador entusiasmo: ¡Eloch 
kaises Wilkelml (¡Viva el emperador Guillermo!).

La emoción del emperador no ha cesado du
rante toda la carrera, pues la recepción del 
pueblo de Roma ha revestido todos los carac
tères de un verdadero entusiasmo.

Vestía el emperador el uniforme amarillo y 
rojo de los húsares prusianos, ostentando las 
condecoraciones del Aguila Negra alemana y 
de la Anunciata italiana.

El carruaje caminaba lentamente y el em
perador contestaba á los vítores de la mul
titud con un saludo cordialisimo.

Al pasar el carruaje del conde Herbert de 
Bismarck y Crispí por la Vía Nacional, el mi
nistro prusiano fué objeto de especiales vivas 
y aplausos nutridos y prolongados.

Sobre el carruaje del Emperador caía una 
incesante lluvia de flores; las señoras, así de 
las calles como de los balcones, agitando sus 
pañuelos y uniendo sus voces à las de la mul
titud, aumentaban la animación del cuadro.

A medida que la comitiva avanzaba en la 
carrera, la multitud que ya había visto el des
file corría jadeante por todas las calles en 
dirección del Quirinal, gritando: viva Ger- 

vira 1‘Imperatore alleato della Italia\
Ya en el palacio real la comitiva, repitié

ronse sin cesarlas aclamaciones. Más de 200.000 
almas, apiñadas en la plaza, ante la fichada del 
palacio, rodeando la aguja de Cleopatra, en la 
gran escalinata, en los balcones, ventanas y 
tejados, y en las calles del Quirinal y del 200 
de setiembre, estuvieron dando vivas á Ale
mania é Italia, á la alianza de los dos pueblos, 
al Emperador y al rey Humberto, hasta que, 
trascurrido un cuarto de hora, el gran balcon, 
desde el que antiguamente se anunciaban las 
elecciones de los nuevos Papas, y que estaba 
ahora adornado con ricos tapices de terciopelo, 
se abrió, y aparecieron el Emperador Guillermo 
y el rey Humberto, rodeados de los príncipes 
de ambas casas.

Un viva inmenso, atronador y prolongado, 
acogió la presencia de los soberanos, llegando 
el entusiasmo al grado de frenesí cuando el 
Emperador, visiblemente conmovido, estrechó 
ante el público, como expresiva manifestación 
de afecto, las manos del Rey y de la Reina. 
Los aplausos de aquella masa enorme de gente 
resonaron en la plaza durante todo el tiempo 
que los soberanos permanecieron en el balcon.

Hasta ya cerrada la noche la multitud ha 
seguido estacionada en la plaza del Quirinal 
y sus avenidas.

El Emperador se ha visto agradablemente 
sorprendido al ver en el gran salon qua se le 
destina en el Quirinal, los retratos de toda la 
familia imperial de Alemania^ y en su alcoba, 
uno grande, magnifico como parecido y de gran 
mérito artístico, de su padnî el Emperador Fe
derico.

Refiérese que al contemplar este retrato, el 
Emperador derramó abundantes lágrimas.»

LA ENTREVISTA CON EL PAPA.

Como tratase de hacer alguna objeción, 
el conde de Bismarck añadió: <E1 príncipe 
vá á entrar ahora, ó nunca.»

El Papa, advertido de ésto, mandó entrar 
al príncipe Enrique.

En los círculos católicos se comenta vi
vamente este suceso, siendo general la 
creencia de que la visita del Emperador 
Guillermo al Papa no producirá la política 
de conciliación que se esperaba.

Datos posteriores confirman más y más 
ésta, pues que los allegados á S. S. no pue
den darse por satisfechos con que el Em
perador ofreciera ser firme mantenedor de 
la ley de garantías, por cuanto en la misma 
se establece la nulidad del poder tempo
ral del Papa, que es precisamente lo que 
con tanto empeño trata de recuperar.

En cambio puede asegurarse que con mo
tivo de la visita se ha puesto un sello di
fícil de romper á la alianza italo-germánica.

La noche del dia 13 se celebró en el 
Quirinal un gran banquete de gala en ob
sequio del Emperador.

A los postres, el rey Humberto brindó 
por su augusto huésped, diciendo que la 
presencia de éste en la capital de Italia es 
una nueva prenda de la alianza entre am
bos países.

El Emperador contestó con estas palabras, 
que han llamado vivamente la atención, al 
brindar por la salud del Rey de Italia.

«El mantenimiento de la unidad de ambos 
países, es la más segura garantía de la paz.»

De notar es que los dos soberanos près- . 
cindieron de la lengua francesa, pronun
ciando su discurso en italiano el Rey y en 
aleman el Emperador.

El Emperador Guillermo recibió también 
en audiencia privada al jefe del Gobierno, 
señor Crispi, con el que conferenció durante 
un buen espacio de tiempo.

En la entrevista, y más tarde en pre
sencia del Rey Humberto, aludió el Em
perador á «los resultados satisfactorios» de 
las conferencias celebradas por el señor 
Crispi con el principe de Bismarck en 
Friedrichsruhe.

El Emperador se muestra contentísimo de 
su visita á Roma.

Sabóse también y este es un nuevo dato 
para juzgar de los efectos del viaje, que el 
presidente del Consejo de Ministros, señor 
Crispi, y el príncipe de Bismarck, han cam
biado telegráficamente sus impresiones, 
felicitándose de la recepción que ha ob
tenido el Emperador Guillermo en esta ca
pital y expresando la firme voluntad de 
mantener la sincera amistad que existe 
entre los soberanos de ambos países.

Para completar estas noticias, precisa 
consignar también la ausencia del embajador 
de Francia en Roma durante la visita del 
Soberano alemán. A este dato hále con
cedido la Prensa gravedad suma, reflejando 
por ello marcado disgusto la italiana y_ la 
berlinesa, pero Le Figaro, en contestación 
á estas censuras, dijo en uno de sus úl
timos números:

«El embajador de Francia no está ahora en 
Roma, pero esto no tiene nada de particu
lar; tampoco están los de Rusia ni Inglaterra.

Además, el Emperador de Alemania no 
recibirá al cuerpo diplomático.

La licencia de que disfruta Mr. de Mony, 
el embajador francés, no espira hasta fin de 
octubre, y por todas estas razones no tiene 
importancia alguna su ausencia de Roma.»

En cuanto á las demostraciones hostiles 
que algunos anunciaron para el momento 
de la entrada de Guillermo II en Roma, 
húbolas en efecto, de tan escasa impor
tancia, que para casi todo el mundo pasaron 
inadvertidas.

EN BERLIN.

Durante la sesión que precedió á este re- I 
sultado, Mr. Ribot, del centro de la iz
quierda, combatió la idea de revision cons
titucional, haciendo observar que el país 
en manera alguna la reclamaba, siendo esto 
lo que movió al jefe del Gobierno á plan
tear la cuestión de confianza. También se ha
bía rechazado por la Cámara otra proposi
ción revisionista á que presentase su in
forme en el término de quince dias.

Los oportunistas consideran efímero el 
triunfo alcanzado ayer por Mr. Floquet en 
el voto de confianza que le dió la Cámara 
de diputados.

Según sus cálculos, el Ministerio será de
rrotado al votarse en la Cámara su proyecto 
de revision constitucional; y si pudiera ca
ber duda sobre ésto, no la hay en cuanto 
á que el Senado rechazará seguramente el 
proyecto.

Ayer se ha reunido la comisión parla
mentaria encargada de dar dictámen sobre 
el asunto de la reforma de la Constitución. 
Sus acuerdos han sido oir á Mr. Floquet 
para que defienda ante ella el proyecto del 
Gobierno y convocar igualmente á los ocho 
autores de las otras proposiciones de revi
sion constitucional presentadas en la Cámara.

La Prensa ministerial se muestra entu
siasmada considerando hecha la conciliación 
republicana sobre anchísima base y salvada 
la república de los peligros con que la 
amenazaban Boulanger y ios conservadores; 
pero á pesar de todo, Mr. Floquet retardará 
cuanto le sea posible los debates sobre su 
proyecto de revision, lo cual claramente de
muestra que sus impresiones por el primer 
triunfo alcanzado no son tan optimistas.

EL EMPERADOR GUILLERMO ENROMA.

El dia 11, á las cuatro de la tarde, hizo su 
solemne entrada en la antigua córte de los 
Césares el jóven Emperador de Alemania.

«En todas las estaciones de Toscana y de 
Umbria el Emperador ha tenido ovaciones en
tusiastas. Los alcaldes y los simples particu
lares hacían públicas excitaciones para salir 
á recibir á Guillermo, «el hijo del magnánimo 
Federico, digno de su grandeza.»

En Roma todos los establecimientos públi
cos, todos los comercios y todas las tiendas 
se han cerrado. Los tribunales han suspendido 
sus funciones y la multitud ha salido à las

El dia 12 hizo el Emperador su anun
ciada visita á León XIII.

La cuestión del coche en que había de 
ir al Vaticano fué resuelta por el Emperador 
de la manera más satisfactoria. Con objeto 
de evitar rozamientos y dificultades con el 
Vaticano ó con el Quirinal por este asunto, 
el Emperador hizo que llevaran de Berlin 
á Roma carrozas suyas con las armas im
periales, y en una de ellas ha ido al Va
ticano en compañía del consejero Schloezer, 
representante de Alemania cerca de Su 
Santidad.

El Emperador fue recibido por distintas 
comisiones de altos funcionarios pontificios 
á las puertas del Vaticano, al pié de la 
escalera, en lo alto de la misma y en las di
versas cámaras. La guardia pontificia estaba 
formada en el pátio, escalera y antesalas.

Su Santidad recibió al Emperador en el 
salon del Trono, en cuyo testero estaba 
colocado el magnífico trono enviado de Es
paña al Papa cuando su jubileo sac<^rdotal.

León XIH, que estaba sentado al llegar 
el Emperador, se levantó y anduvo algunos 
pasos para salir á su encuentro. El Empe
rador le besó reverentemente la mano.

Despues de haberse sentado ambos sobe
ranos y de cruzar algunas frases de cor
tesía, León XIII invitó al Emperador á que 
pasase á su gabinete particular, donde tu
vieron una conversación privada que duró 
próximamente media hora.

Según el órgano católico la Germania, 
en la entrevista el Papa explicó circunstan
ciadamente al Emperador el estado de las re
laciones entre el Vaticano y el Quirinal, 
las dificultades de la situación en que vive 
el Papado en Roma y la exposición de que 
algún dia sea gravemente ultrajado por los 
radicales fanáticos.

1 Según los telegramas recibidos por otros 
periódicos, el Emperador manifestó á Su San
tidad el más vivo deseo de continuar las 
tradiciones de su padre y de su abuelo, 
manteniendo las más estrechas relaciones 
de amistad y de veneración cón el Vaticano. 
También parece que dió al Papa la segu
ndad de que Italia no atentará jamás con
tra las prerogativas que aún conserva en 
aquel reino el pontificado y manifestó de 
paso que el mantenimiento de la ley de 
garantías está bajo la protección y salva
guardia del mundo entero.

Terminada la conferencia con el Emperador 
y despedido éste hasta la puerta del salon 
del trono, fueron recibidos por Su San
tidad el príncipe Enrique y el conde Her- 
b.*rt de Bismarck, que hablaron con León 
XHI breves momentos

En esta última parte no todos los in
formas convienen. Noticias de buen origen, 
acreditado en muchas ocasiones, dán por ocu
rrido el siguiente extraño incidente.

El príncipe Enrique, como es sibi lo, es* 
peraba en la aute-camira, en c .mpañía del 
conde Herberto de Bi m ^rck.

Este ú timo, a*. C ib.- de veinte minutos, 
sacó el relój, y le dijo al mayordomo que 
anunciase al príncipe.

A más del proceso instruido contra el 
doctor Geffken, preocupa en la Córte de 
Alemania el folleto publicado por el doctor 
Mackenzie, en el cual se trata cruelmente 
á los doctores alemanes, con especialidad 
al doctor Bergman.

El objeto de este libro, dice en el pre
facio, es demostrar que el augusto paciente 
no ha muerto inevitablemente de resultas 
del cáncer, sino que esta afección ha sido 
el resultado fatal del plan curativo prescrito 
en un principio por los módicos alemanes.

El doctor ha vendido al director del Sun 
(El Sol), de Nueva York, el derecho exclu
sivo de publicación en toda la América 
inglesa por 500 libras esterlinas. Apenas 
dueño de este derecho, el periodista ame
ricano lo ha cedido, á su vez, ganando en 
el traspaso cuarenta mil pesetas.

El Fígaro, de París, ha ofrecido á sir 
Morrell Mackenzie 25.000 francos; pero no 
le ha sido concedida la autorización.

En Alemania no puede circular la obra 
sino de una manera clandestina, pues el 
Supremo Tribunal ha acordado que su pu
blicación constituye el delito de lesa ma
jestad, y en su consecuencia, la policía ha 
recogido todos los ejemplares que se tra
taba de introducir.

Esto ha hecho caer en relativo pero no 
en absoluto olvido las memorias del doctor 
Geffken, el cual contii úaen su prisión, vién
dose perseguido hasta por su propio hijo, 
el cual, cediendo á extrañas influencias, pide 
á los tribunales la declaración de incapa-
cidad de su padre.

LONDRES.
_esta capital ningún suceso político de 

importancia. El público sigue preocupándos» 
ante el impenetrable misterio que rodea al 
asesino de mujeres, temiendo á cada paso 
que aparezca el cadáver de otra infeliz en la 
vía púbiica.

Sí merece citarse la elección del nuevo

Eu

Lord Maire en Guildhall, que se verificó 
hace pocos dias ante numeroso público. El 
sucesor del apreciable Mr. Keyser es el 
Aiderman Whitehead, que ha sido ele
gido por unanimidad. El nuevo Lord Mayor 
nació en 1834 en Kent, y se dedicó 
desde muy jóven á los negocios, viniendo 
à establecerse en Lóndres en 1860. Gracias 
á la extraordinaria aptitud quedemostó desde 
el primer momento, hizo rápidamente fortu
na, y se retiró de los negocios en 1881. Tres 
años despues fué nombrado Sheriff de 
Middltísstíx. Whitehead pertenece al partido 
liberal y es entusiasta partidario de Glads
tone. Es miembro de varias sociedades cientí
ficas y caballero de la órden sórvia da 
Tocovo y de la da Leopoldo de Bélgica.

Está reputado como hombre de excelentes 
modales, carácter amable y especial aptitud 
para desempeñar con acierto las funciones 
propias del primer magistrado de la City 
El invierno que se prepara le permitirá 
dem ístrar hasta qué punto son justificadas 
las esperanzas que en él cifra el público.

Kon-Gas.
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BUQUES

Vapores de ¡a Compañíá Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

aBPRSSENTADA POS LA

UouipsiâiiË geoevíkl de tíalisaeoi^ de ^ílipinaLg.

El vapor-oorreo SAN IGNACIO DE LOYOLA.
CapUan D. José Riquer.

Saldrá e. 8 de diciembre à las nueve de la inañana r-ara lD«rceioua ba 
ciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Corura v Llvernnol* ad 
mite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también paro-a nar» Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Londres^ Ai/berís ? 
Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. Y

El registro se cerrará el dia 5.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos Van-n s
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva 

previa presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana basU U¡ 
tres de la tarde del viernes 7 del presente mes

Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de los vanores 
e* ductor™?.® «=‘’>“<10 prohibido el embarqué

Adîïiinisiracion. Goiti, lí.

Durante las obras de ensanche de nuestro estableci
miento, la entrada al mismo será por el interior del Pasaje.

TORRECILLA Y COMP.

LIS CRAMPON
SE VENDEN EN EL

:0 1 T—Escolta— 1 T,

U

LA CONSTANCIA

BAZAR FILIPINO
GANADO VACUNO.

El vapor Luzon, llegará à Manila , del 25 al 26 del corriente 
con uoa partida de 50 cabezas VAGÜNO3 DE 1®. todos capones. 

23,4,25 Louis Genú—Jólo núm. 9. Rinondo.

VAPOR-CORREO ESPAÑA.
De órden superior, se trasfiere 

su salida para el puerto de Sin
gapore, al viérnes 23 del actual 
á las nueve de la mañana.

Admite carga y pasaje à
José Reyes.

VAPOR CAMIGUIN.
24Saldrá para Iloilo, el sábado 

del actual á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúñase á 

Smith, Bell y Comp.
VAPOR DIAMANTE.

Se espera el lúnes 26 del 
actual y será despachado para 
Hong-Kong y Emuy, á la mayor 
brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y C.^

Vapor bataneas.
Saldrá para Tacloban, el dia 

24 del corriente á las cuatro de 
la tarde.

Admite carga y pasaje 
_______________F. L. Roxas. 
PARA LEGASPI, GATANDUA- 
NES, LAGONOY Y TABACO.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el viérnes 23 del actual.
Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

~ ÑÁ^^HERMINÍA.
Saldrá para Bulan y Gubat, el 

sábado 24 del actual a las cuatro 
de la tarde.

Aldecoa y Comp.

MARTILLO
DE GENATÜ Y COMPAÑÍA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, 
venderemos en pública almoneda 
varios muebles consistentes en 
sillería de Viena, cama tallada, 
aparador colgador de 3 cuerpos 
todo de narra, mesa escritorio 
ministro, armarios tallados para 
libros, cuadros oleografiis, ca
mas para niños, aparadores para 
ropa, velador con marmol, chi
neros, sombreros, un velador de 
cantón con marmol, faroles cbi- 
nicos, armario tallado de narra 
para loza y cristalería, mesa-co
medor el .'Stica, varios libros 
entre ellos la colección legislati
va por San Pedro, loza y crista
lería ñna, pedestales y macetas, 
un carruaje recien carenado de la 
fabrica del Sr. Cabañas, un La- 
dis-cab de la misma fábrica, g*uar- 
niciones y otros efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
viérnes 23 wl actual á las ocho 
de su noche, si el tiempo lo per
mite, en la casa núm. 11 de la 
calle de Cabildo, intramuros.

1 Genáto y C.®

RECOPIIÁCIIIN BI-LIHGUÍ 
de las obligaciones referen
tes á la Prestación Personal 

y al Impuesto Provincial.

AVISOS

Doctor Tornel,
OCULISTA.

Calzada del Iris, Letra C. mvO

Esta Utilísima obra de 
consulta para Gobernadorci- 
llos, Cabezas de Barangay y 
todas pers-tna estudiosa, se 
halla de venta en la Libre
ría de Ramírez y Compañía, 
Magallanes núm. 1, al pre
cio de un peso ejemplar.

FABRICA DE TABACOS

Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

EL GLOBO:—-Palacio, intramuros.

EL CANTABRO:—Id. id.

CIUDAD DE PaLENCIA;—Real id.

LA MALAGUEÑA:—San Jacinto,

DEL CARMEN:—Marques.

PARIS — 14

i^buEDEL'ABBAYEÍ^

DE

®61isa 1" Carissliías^
BOVER i o o

Gibert:—Escolta 27,

Restaurant de París:—Id.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

LIBRERIA UNIVERSAL.—Real, n.® 5.—Manila.

Depósito Central Calzada de San Marcelino

Unico Succesor de 
los Carmelitas

Calle de l’Abbaye, 14 — FARSS
CONTRA. :

ApopSejia 
Colera 
IS a re o

Flæitos TDesooxiíiar
BB

Inéi^est^nes ^'^f^SIFICACIOBES
Fre'bp® amar Oía, etc.

Véase e/ prospecto en que cada frasco de ben 
estar envuelto.

Exíjase la etiqueta blanca y negra que 
deben llevar pegadalos irascos 

de todos tamaños.
DEPOSITOS en todas las Farmacias 

del Universo.

Eligir la Firma
DB

e

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOO'

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Capital pagado............................................   . . pfs. 7.500.000
Fondo de reserva.................................................. » 4.500.000
Responsabilidad ulterior de los accionistas. » 7.500.000

ÀGENGIA EN LONDRES.
London and County Bkg. C.° Ltd.

AGENGIA EN MANILA.
El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres y 

sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
Ghina y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.
V G. H. Townsend.

INJECTlONsGADET

Se necesitan
un Maestro y una Maestra de 
Instucción primaría, con título, 
que conozcan el dialecto Roca
no.—Son para la Golonia agríco
la de «San Antonio» en llagan 
(Isabela de Luzón).

Se, dará la preferencia á un 
matrimonio,. Para más pormeno- ) 
re», dirigirse á las oficinas de 
la Gompañía General de Taba
cos de Filipinas.

PLAZA DE GOITl 11. 0

MTIPUNÀN SG miÑGÍ 
cautusang isinalin sa uicang taga- 
log tungcol sa bagong palacad na 
Prestación Personal ó pag 
a-atag, at gayón din sa pag sin^il 

nang Impuesto Provincial.

Itong mahalagang gaua na ma- 
capagpapaliuanag sa manga Ca
pitan, marga Cabeza at sa lahat 
nang namamayan, ipinag bibili 
sa Librería ni Ramírez y G.®, Ma
gallanes n.” 1, nang halagang piso 
baua,t, isang libro ó ejemplar. 0

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acc ones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
uñas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quízame.

Romanas y balanzas de mano
para mesa, etc. 6

ALQUILERES
~ lait ANTÉPHÉLIQDE —

LA LECHE ANTEFÉLICA^ 
pura ó mezclada con agua, disipa 

pecas, lentejas, tez asoleada 
k SARPULLIDOS. TEZ BARROSA

SE ALQUILA
la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca- 
ñang 3, darán razon. 0

Ik/s
ARRUGAS PRECOCES 
EFLORESCENCIAS 

ROJECES

el cutis

C^Des, Grands. Vins, de Champagne
Château de Pékin.

CÜHÁCiOi BTÂ8113 DIÂS sin otro medicamento
PARIS — 7^ Boulevard Beuain, 7 — PARIS

o
EpemaVa

Premiados con ocho grandes diplomas de honoi' y veintiséis pri
meras medallas de Exposicís Universales.

Producción anual: DOS MILLONES de botellas.
Unicos agentes en Manlia,

BATELE HERMANOS Y G.®
Se ha recibido una partida de este acreditado Champagne que 

se detalla á precio muy arreglado en todos los almacenes. ;2

SE ALQUILA 
la bonita casa de la calzada de 
Alix núm. 35, (Sampaloc.)

De su precio y condiciones, in
formarán en la calle de Magalla
nes núm. 1 altos, donde están 
las llaves. o

Se alquila
la casa de tabla con techo de 
hierro galvanizado, en la calle de 
Manrique num. 4, (Sampaloc;) 
darán razon en la misma. 2

BODEGA^ 
espaciosa y ventilada, se al- 
quila. Anda 21—14, antiguo.

ALMACEN
El Sucesor de la

VIUDA DE GOMEZ.
ESCOLTA N.’ 26.

Se acaban de recibir manza
nas frescas y se venden por do- 
cena y por caja. _____ 1
EN LA PLATERIA DE LA CALLE 
Magallanes núm, 28, se venden 
bastones para Autoridades, de la 
última moda, de cañas blancas v 
negras de diferentes precios. 0

MUEBLES
Se venden baratos, calle Nueva 

de Malate, núm, 26. 1

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastian calle de Mendoza, se alqui
la una casa de hierro con suficien
tes cuartos y aljibe, cuadra para 
caballos y depósito para carrua- 
jes; en la misma dará razon. 2

Se alquilan
un entresuelo y una habitación, 
en la calle de Anda n.’ 21. Da-
ráu razon en los altos. 0

YERNO y SUCESOR
398, calle de St-Honoré, Parí».

Llama la atención de los SS. Farma- 
ceuiicos. Drogueros y Comerciantes de 
los géneros de Paris sobre su aparata 
eeltiogeno y los polvos para hacer agua 
de selz, soda-water, limonadas, vinoa 
eopnmosos llamados 
de Champagne, etc.

Exíjase la Marca 
da Fábrica

Nota. — Nuestro» 
Aparatos gSTSDtiiado» 
■o son mas caros eue 
SM imitaeionas,

Compras y ventas
SE VENDE 

muy barato un Quilez sin estre
nar, en la calle de la Victoria
núm. 15, 3

Planchas de marmol 
redondas ó cuadradas para mesa, 
de casi todos tamaños.

LOSETAS DE MARMOL 
negras y blancas 

venden

SE VENDE 
goma arábiga para uso industrial: 
San Miguel, General Solano, nú
mero 22. ;0

ICILALBERT
0;

Galle Nueva, 36. 
Binondo.

OBRASa MARMOL
CONSTRUYE

F. DE P. RODOREDA.
Marmolista de la Real Casa.
Despacho:—Escolta 24.
Talleres:~Carriedo 14 dmv

Médico de la Facultad de París, ex-Farmacéutico de loa 
Hospitales, Profesor de Medicina y de Botánica

Premiado con Medallas y Recompensas nacionales
BCLS DE ARMENIA. — Cuentan treinta años 

de excelente éxito universal contra los Derrames 
recientes ó antiguos y los Flujos blancos.

VINO DE ZARZAPARRILLA — Es el mas po
deroso remeilio cura'ivoconocido contraías Enferme
dades mas inveteradas, tales como las Bei rugas 
cancero.^^as.^ bs Ulceras, los Gratio.s, los Fin- 
peines, las Fsci'ó/ulas y los Vicios do la sangre.

GRANOS PURGATIVOS. — Recomendados por 
las Celebridades en .Medicina como Purgativos y 
Laxantes superiores.

(Véase el Tratado yue se da gratia.] 
PASXS, 19, R«i(cs113) -íoatorgaeil, 19.PARIS

En Manila ; JACIBO Z.hiEL ; PABLO SCHUSTER.

Bazar Filipino.
3i, Escolta., esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de armas en es

copetas Lefaucheaux, Remington, 
y fuego central de piston de 1 
y 2 cañones, revolwers, carabi
nas de salon, cartuchos; cuchi
llería inglesa lina en navajas de 
afeitar y cortaplumas, tijeras para 
bordar, para uñas, para costura, 
para sastre, para mechas, para 
caballos, para podar, para hojala
tero; limas para uñas, esquilado
res, cepillos y almohazas, suavi» 
■madores y piedras para navajas, 
üiadores de cuchillos, etc. etc. 7

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Artículos de quincalla en cerra

duras para aparador, para puertas, 
para cajón, para pupitre y para 
baúl, Gandados de cobre y de 
hierro ordinarios y de patente. 
Tiradores de loza para puertas y 
para cajón.

Fallevas, pasadores, pestillos, 
cerrojos, tranquillas, llamadores 
para puertas. Surtido completo 
de hmas y herramientas de todas 
clases. Inodoros con y sin con- 
úucto de agua.

Percha para ropa, planchas para 
id., y de vapor, campanillas y 
timbres, llaves para tuercas, 1

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle di 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libro- 
copiadores, libritos de memoria 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos pan; 
papeles, corta-papeles, mojado re.:- 
y brochas para id., secantes d; 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape 
les, pisa-papeles, lacres, frasco, 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca ía Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es
cribir y para copiar. 2

Documentos
PARA LA ADUANA.

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50
Id. de consumo, id.............» 2‘50 
facturas de exportación, id. »
Cesiones, id..........................» l‘5O
ruias de embarque.

Certificados de defunción parF 
médicos municipales y parti
culares.
Se venden en la imprenta del

Grajeas ¿e Hierro Rabuteau
Lsiureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

H empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á6 Grajeas 
diarias.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

Vermouth de Torino 
DE LA CASA 

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de Paris 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
ED. A. KELLER Y COMP.

Gada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firma 
de la casa Martini Solé, y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad y directa procedencia.

Martinez 2, esquina S. Jacinto* y

PAMIS, Bcttca LEROY, 91. ras dea Petits-Chíags, ; ee las prladpalu Farueiat 
Jíanilln t JACOfiO XOBjBXu

1129 Cada, frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Eæijate el Verdadero Hierro Rahuteau de CLIN y C'^ de París 
que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

CONSIGNACIONES
de todo género de PRODUGTOS DEL PAIS, incluso GANADO para 
agricultura y matanza.

;9 Louis Genú—Jólo núm. 9, Binondo.

Bisquit Dubouche & C/’ de Cognac,
Los que suscriben, nombrados Agentes 

Exclusivos para estas islas del acreditado GOin AG de la citada mar- 
Ea, tienen el gusto de ofrecer en venta una nueva partida próxi
mo á llegar.

U J. M. TUASON Y GOMP.

LIBRERIA
DE

Ramirez y Compañía.
1 MA.GÀLLANES 1.

DE

DIGCIONARIO 
DE LA 

Administración Española 
COMPILACION '

LA NOVÍSIMA LEGISLACION DE ESPAÑA PENINSULAR 
ultramarina

EN TODOS LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 
por

O. Mfircelo Martinez Ælcubilln, 
8 tomos en 4.® mayor pasta. 

Precio: pfs. 40.
Librería de RAMIREZ Y GOMPANiA.—Magallanes, 1.

Y

A LA REINE DES FLEURS

ÁHOMAS..NDEYOS
LT.P/VEfíenPAñ/S

Mascotte 
PERFUME PORTE-BONHEUR 

ExtractOíCorylopsiswJapon

PERFUMES EXQUISITOS:
París Bouquet — Anona du Bengale

Cydonia de Chine
Stephania d’Australie 

Heliotrope blanc — Gardenia 
Bouquet de l’Amitié—Vhlte Rose oí Kezanlik—Polyflor oriental 

Brise de Nice — Bouquet Zamora 
--------- 3OG--------

ESENCIAS CONCENTRADAS ') DE CALIDAD EXTRA

Ultimamente recibidos.
JlGGOUD.—Lecciones de clínica médica dadas en el Hospital de 

la Piedad, (1883-1884-1885) 3 tomos pasta 4.®, pfs. 12.
— Lecciones de dioica médica explicadas en el Hospital Lari

boisière, un tomo pasta cuarto, pfs. 4.
— Lecciones de clínica módica explicadas en el Hospital de 

de la Garidad, un tomo pasta cuarto, pfs. 4.
PETER.—Lecciones de clínica módica, dos ts. cuarto pasta, pfs. 9. 
ALLINGHAM.—Enfermedades del recto, pfs. 1‘25.
GÜIBOUT.—Lecciones clínicas sobre las enfermedades de la piel, 

3 tomos, pfs. 7*20.
BRINTON.—Tratado de las enfermedades del estómago, pfs. 2'20. 
HENRI THOMPSON.—Lecciones clínicas sobre las enfermedades de 

las vías urinarias, pfs. 1'80.
DAMASCHINO.—Enfermedades de las vías digestivas, pts. 3.
BELHOMME Y MARTIN.—Tratado práctico y elemental de patolo

gía sifilítica y venérea, pfs. 3'60.
TROO3T.—Trataúo elemental de química, un t cuarto pta., pfs. 4.
GANOT.—Tratado elemental de física experimental y aplicada de me

teorología, con 972 grabados y una lámina iluminada, pfs. 3. 
BAYARD.==Trat:ido práctico de las enfermedades del estómago 

pfs. 2'40.
ASHHURST.—Enciclopedia internacional de cirugía, escrita por 

autores de varias naciones, (version hecha del inglés) ocho 
tomos pasta, pfs. 46.

MAESTRE, DE SAN JUAN.—Tratado elemental de histología nor
mal y palológica, precedido de un resumen de técnica de 
labratorio, pfs. 5'40.

LEVEN.—Tratado piáctico de las enfermedades del estómago, pfs, P80. 
JAGOBO BUDD.—Tratado de las enfermedades del hígado, pfs. 1'80. 
SAEZ Y PALAGIOá.—Tratado de química inorgámica teórica prác

tico; corregido y considerablemente aumentada, dos tomos, 
pfs. 10.

LEBERT.—Tratado clínico y práctico de la tisis pulmonar y de 
las enfermedades tuberculosas, pfs. l‘4O.

GAMEZ PAMO.—Materia farmaceútica mineral, animal y vegetal, 
dos tomos. 6'20.

DUJARDIN, BEAUMETZ.—Lecciones de clínica terapeútica, cuatro 
tomos, pfs. 15,

JAMAIN.—Tratado elemental de anatomía descriptiva y de prepara
ciones anatómicas, pfs. 4'80.

OUILLET.—Estudio módico, filosófico del onanismo en la muier* 
pfs. 0'80.

— Estudio médico, psicológico, sobre el onanismo en el hom* 
bre. pfs. 1.

DESPRE3.—Tratado teórico práctico de la sífilis ó infeccióa puru- 
lenta sifilítica, pfs. 2'20.

1 —M — 1,

FRANCISCO VAN CAMP, FOTOGRAFO: KTA 57.
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